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BARCELONA 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 15 de Mayo de 1917 

P reside11cia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Olérdola. 

• /I usi rl.'s sl.' li ores Co11cejales asistent es: Balaña, 
Revcnt6s, Calderó, Llopis, Almirall, Andreu, 
Cardó, Colominas Maseras, Vega, Cirera, de 
Mesa, Cili, dc Fortuny, Busquets, Callén, 11un
ué, M01·ales, Puig y Atfonsoj Ulled, Rovira, Bo
fi ll ; dc Riba, Vila Marieges, Vila Moliné, Cara
rach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, Duran y 
Ventosa, Rocha, Polo, Ribalta, Cuadrench, Gar
da, Burrull , Dcssy, Martí, Pagés, Jover, Soler y 
de Ll.anza. 

DESPACHO OFICIA L 

Oficio dc la Comisión permanente de la Expo
sición Universal de 1888, interesando que el día 
20 del actual se conmemore la inauguración de 
aquella Exposición, aclornando con guiroaldas de 
flores el monumento a Rius y Taulet, y que el 
Ayuntamicnto asista en Corporación a depositar 
una ofrenda en dicho monumento. (Con motivo 
de este oficio se aprueba una proposición inciden
tal de la que sc pa cuenta en el Jugar correspon
dieule.) 

DE SOBRE LA l\IESA 

Dictamen de la Comisióu Consistorial, relativo 
al abastccimicnto de came de temera, que dice lo 
siguienle : El abastecimiento de terneras queda, 
a partir de esta fccha, bajo la inspección especial 
de ta Alcaldía, y confiado a todos los que, ahora o 
en cualquicr memento en lo sueesivo, cumplan, 
ademas de las cond iciones generales de los tres 
apartados anleriorcs , Jas siguientes, segttn dicta
men que fonuuladt y presentara al Cousistorio, 

la Comisión de ~!ataderos : a) ~Ianifestar por es
crito a Ja Alcaldía que aceptan la intervención 
directa dc la Autoridad municipal en la forma 
aquí reglamentada, que aceptan asimismo los nue
vos dehercs que en beneficio del público les imp<me 
estc reglamento, y que se conformau con el proce
dimiento fijado para hacer efectivas las penali
dadcs en caso de incumplimiento; b) Compro
meterse igualmente a respetaT como maximos los 
precios al por mayor fijados por la Alcaldía. A 
este fi n el Reñor Alcalde, mensual meu te y ademas 
siemprc que lo estime necesario, reunira a una 
Comisión compuesta de un representante de los 
abastecedores, otro de los carniceros, el Presidente 
del Instituto Agdcola Catalan de San Isidro y 
un represcntante de la C[lmara regional de las 
Sociedadcs Cooperativas de Cataluña y Balcares. 
El señor Alcalde resolvera, en vista de sn informe 
y dc la situación del mercado, lo que estime con
vcniente; e) Comprometerse a satisfacer la can
tidad que el Ayuntamiento señale en concepto de 
contribución dc los abastecedores a los gastos de 
vigilancia del abastecimiento, canti!}ad que no 
sera inferior a 6oo pesetas anuales, abonadas por 
semestres adelantados; d) Los abastecedores ten
dr{m a la Alcaldía al corriente de los nombres :r 
domicilios de las casas de comisión en los merca
dos productores, y no entraran nunca en confa
bulaciones dc las que pueda resultar perjuicio para 
el consumidor en Barcelona ; e) Constituir una 
fiauza para rcsponder del cnmplimiento de todos 
los debcres impuestos a los abastecedores en el 
presente attículo. Sera de I 1ooo pesetas por cada 
cinco lerneras o fracci(m de matanza promedia 
diaria del abastecedor y se :fij ara al principio por 
la c1eclaraci6n de los interesados, y transcurridos 
tres meses, por el promedio de los dos meses ante
riores, debiéndose modificar en mas o en menos, 
cuando la matanza de diez días alternos o siete 
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seguidos, con:csponda a otra categoria; f) Reco
nocer la facnltad de la Alcald1a de imponer mul
tas, que podran ascender desde 50 pesetas hasta 
el 90 por 100 de la fianza constituída por cada 
abastecedor, por faltas cometidas contra las ante
riorcs disposiciones. Dichas multas se harím efec
tivas en melftlico en el plazo de tres días. Caso 
contrario, la Alcaldía se incautaní de la parte 
proporcional de la fiauza, previniendo al interesa- · 
do su obligación de reponerla en el término de 
cinco días. La reincidencia en falta grave llevara 
<.:Onsigo la cxpul sión del Matadero que decretara 
la Akaldb. Los carníçeros, individualmeute o 
asociados en cualc¡uiera de las fOI-mas r ecouocidas, 
ell derccho, podran ejercer de abastecedores, con
formanclosc con lo dispuesto por este reglamento. 
Del mismo modo seran autorizaélos para el sacri
ficio dc tcrneras en los Matadcros de la ciudad 
cuantos gauaderos de la región catalana concurran 
al Mercado de ganados con Iotes de su propiedad 
y no logrcn venderlos. en vivo. 1tlientras no pre
senten a la matanza mas de díez terneras al tri
mestre, los ganaderos estaran exentos de la obli
gaci6n de presentar fianza y del pago de la con
tribución mencionada en la Base e) . Los gana de
ros deberan someterse a los precios señalados por 
la Alcaldía y acreditar su condición de producto
res por la presentación del recíbo de Ja contribu
ción territorial (pecuaria), y de un certificado de 
origen. (Se aprueba con una enmienda subscrita 
por el Tltre. Sr. Duran y Ventosa, del tenor literal 
siguiente: <<Enmicuda a la Base e) . Terminara 
en la siguicnte forma: « ... debiéndose modificar en 
mas o en menos, cuando la matanza de siete días 
scguidos o die~ no consecutives, dentrÓ de un pla
zo de dos me~es, c6rresponda a otra categor:ía.11) 

OESPACHO ORDlNARIO 

COMlSION DE GOBERNACION 

Siete, aprobando para su pago las sigtúentes 
cuentas : una, de D. Pablo Prats, referente al su
ministro de pienso para el ganado del Laboratorio 
).Junicipal durante el mes de .Marzo último, de 
importe 1,372'85 pesetas; tres, de los señores 
Harlmann y Compañía, una, de importe 67' so pe
setas, por un aparato ortopédico para el niño Juan 
Tepaly, ol ra, de 95 pesetas, por otro aparato para 
In enfcrma Concepci6n 1Iarsa1, :r otra, de r8s pe
setas, por otro ídem para Consuelo Fernandez; 
otra, de D. Salvador Casadesús, de importe 144 
pesetas, por la confección de di.ez y ocho blusas 
cou destino a los Ordenanzas de la Sección de 
Gobcrnación, que por acuerdo de 8 de Febrero 
último se encargaron a dícho señor ; otra, de los 
señores Torl y Rufastes, de importe 400 pesetas, 
por la confección de vestuario de gala para el Ma
cero D. Cados Ruiz, que por acuerdo de ~6 de 
Scpticmb1·e del aüo pr6ximo pasado se eucargó 
a díchos scñores; otra, de D. Eduardo Bosch, dc 
importe r85 pcsctas, por el sumiuistro de impre
sos con destino a las Oficinas ·Municipales, que por 
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acuerdo de 13 de Febrero último se encargaron 
a dicho señor ; otra , de D . F. Gavila, de importe 
1,779 pcsetas, por el suministro de impresos con 
destino a las Oficinas MUJúcipales, que por acuer
do de 8 de Febrcro últímo se encargaron a dicbo 
sciior ; y otra, de D. Ricardo Urgell, de üuporte 
2,655'10 pcsetas, por el suminístro de pienso para 
los caballos de la Guardia Municipal dutaute el 
mes de Marzo último. 

Otro, por el que lc son reconocidos a D. Anto
nio Nicolau, Director de la Escuda J\tlunicipal de 
Música, al solo efecto de los dereahos pasivos, 
los aiíos de scrvicio, a partir de-20 de Septiembre 
clc 1896, fecha en que tomó posesión de su cargo. 

Otro, para que se encomiencle a la Casa Hart
mann y Compañí::t, el suminístro de los siguientcs 
aparatos : el de Ramón Mm·atona, por 125 pese
tas ; el de María Tarragó, por 225 pesetas ; el de 
José Martínez, por 95 pesetas, y el de José Farre
rons, por 90 pesetas. 

Otro, para que se abone a D. Josê Fornas 1ba
ñez, como bijo del Guardia Municipal José For
nas, Ja paga del mes de Abril en que falleció su 
padre y otra por vía de gracia. 

Otro, para que se encargue a los señores Dal
mau y Yuste, por la cantidad de 51 pesetas, los 
impresos que en pedido número 8,910 solicita ~I 
litre. Sr. Teniente de Alcalde del Distrito II. 

Otro, para que se encargue a los señores Tort 
y Rufastes, por la cantidad de 330 pesetas, un 
traje de gala para el Macero J uan Perís. 

Otro, para que se abone a D. Joaquín Sanz, 
como hijo del Guardia Urbano Eustaquio Sànz,. 
la paga del mes de Marzo en que falleció su padre 
y otra por vía de graci~. 

Otro, aprobando el acta de J:ecepción de seis 
trajes dc verano que con destino a los Porteros 
dc Maza se eucargaron a D. J. Montaña, por 
acuerdo de I .0 dc Marzo último. 

Ülro, aprobando el acta de recepción de seis 
abrigos que con destino a los Pm-teros de Maza se 
encargarou a D. J. Montañ{t, por acuerdo de I.0 de 
Marzo íütimo. 

Otro, aprobando el acta de recepción de once 
trajes de verano y once gorras que con destino 
a los Porteros de Vara se encargaron a D. J. Mon
taña, por acuerdo de 8 de Marzo último. 

Otro, por el que se concede a D. Francisco de 
Baños y Gómez, Escribiente adscrito a la niayor
domía, un mes de licencía con haber por enfermo. 

Ülro, por el que, al solo efecto de los derechos 
pasivos y con expresa exclusión de su c(lmputo en 
los aumentos graduales, se reconoce a favor de don 
Emilio Legaspi, los ~4 años y 29 dias de servicio 
que prestó con caracter gubernativo. 

COMISION DE HACIENDA 

Uno, por el que se legalíza el permiso solicila
do por D. José Marjanet, para el abono correspon
dicnh: al afio actual , de cliez mesas alxededor del 
kiosco silo en la Plazue1a de San Pab1o. 
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Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D . .Miguel Campas, para el abono corres
pondientc al año actual, de ocho mesas alrededor 
del kiosco sito en la calle dc Cortes, frente a la 
calle tle Aribau. 

Olro, por el que se legaliza el permiso solici
lado por D." Natividad Moral, para el abono co
rrcspondienle al año actual, de cuatro mesas al
rededor del kiosco sito en la Plaza de Urquinaona, 
frcnte al número 7· 

Otro, por el que sc legaliza el permiso solicita
do por D." Josefa Miró, para el abono correspon
dicnlc al niio actual, de ocho mesas alrededor del 
kiosco ~;ito en la P laza de la Bonanova. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicitado 
por D. Jaimc Porqueras, para el abono corres
pondieute al año actual, de cliez" mesas alrededor 
del kiosco sito en la calle Marqués del Duero, 
frcnte al Tcatro Español. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D. J uan Ballart, para el abono correspon
diente al año actual, de seis mesas alrededor del 
kiosco sito en la Plaza de España. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solici
tado por D. Manuel Campas, del abono corres
pondienle al año actual, de seis mesas alrededor 
del kiosco sito en la Plaza de la Universidad. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicíta
do por D! María Alberich, para el abono corres
pondiente al año actual, de dos tnesas alrededor 
del kiosco sito en el Paseo del Triunfo, esquina 
a la calle de Wad-Ras. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D. César Sadumí, para el abono corres
pondientc al año actual , de cuatro mesas alrededor 
del k~osco sito en el Paseo de la Aduana, frente 
a la calle de Aduana. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D. ;R. Sayol, para el abono correspondien
te del año actual, de cuatro mesas alrededor del 
kiosco sito en el Paseo de la Aduana, frente a la 
calle del Comercio. 

Ülro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D. R. Sayol, para el abono correspondien
te al año actual, de dos mesas alrededor del kiosco 
sito en la Ronda de San Antonio, frente a los Es-
colapios. · 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
,lo por D. Espiridión Serranúa, para el abono co
rrespondiente al año actual, de cuatro mesas al
rededor del kiosco sito en la Plaza de Palacio. 

Otro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D. César Sadurní, para el abono corres
pondicnte al año actual, de cuatro mesas alrede
dor del kiosco sito en el Paseo de la Aduana, freu
te a la calle del Rech . 

Oiro, por el que se legaliza el permiso solicita
do por D . H .. Snyol, para el abono correspoudien
te al aiio actual, de cuat ro mesas alrededor del 
kiosco sito en el Paseo de Gracia, esquiua a la 
calle de Roscll6n. 

Otro, por el que se autoriza a la Compañía de 
A utomóviles San Justo Desvern-Esplugas-Barce-
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lona, para establecer el punto de paracta de dos 
automóviles que ban de prestar servicio público 
entre dichas poblaciones, en la Plaza de España, 
f rente al establecimiento denominado o:La Pausa». 

Otro, por el que se desestima la instancia de don 
Francisco Cots Freixa, solicitando se retiren de la 
Agencia Ejecutiva y se anu1en unos talones rela
livos al pago del arbih·io por colocación de mesas 
de café en la vía pública, cxteudidos a su nombre 
y de ol ros i nd uslriales que las utilizaron clUJ·ante 
las iicslas que anualmente se celebrau en la calle 
de Cerona, entre Consejo de. Ciento y Aragón, por 
enanto dichos recibos se extendieron con arreglo 
a lo prevenido en las Reglas de recauclación del 
Presupucsto. 

Otro, por el que se desestima la iustancia de 
D. Anlonio Gaillerd, solicitando la amt_1aci6n dc 
un talón correspondiente a 1916, relativa al pago 
del arbitrio sobre inspección de electromotores, y 
por el que tiene instalado en la calle de Roger dc 
Flor, número :n9, toda vez que se ha practicaclo 
el servicio de refereucia y el recurrente figura eu 
el padróu de 1916. 

Otro, para que sea reintegrada a D. Buenaven
tura Sola, la cantidad dc 6o pesetas que satisfizo 
indebidamente por el arbitrio sobre Apertura de 
establecimientos, correspondiente al año 1913, por 
cuanto el Excmo. Ayuntamiento, en Consistorio 
de 19 de Mayo de 1915, anuló el cargo de refe
rencta. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Leone Levi, solicitando Ja anulación de un 
talón relativa al pago del arbitrio sobre Apertura 
de establecimientos, correspondiente al año 1915, 
por el que posee en la calle de la PtincesaJ núme
ro 14, en atencióu a ser alta en la matrítula indus
trial del referido año. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Francisco Permanyer, solicitando la anula
ci6n de un talóu relativo al pago del arbitrio sobre 
Apertura de establccimientos, correspondiente a 
1915, por enanto fué alta en la matrícula indus
trial del referido año y no figura en el padrón 
general de 1912. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Gonzalo Formiguera Hernandez, solicitando 
la anulacióu de un talón relativo al pago del arbi
trio sobre Apertura de establecimientos, corres
poudiente a 1914, por el laboratorio iustalado en 
la calle de la Diputación, níunero 304, en aten
C'ión a ser alta en la matrícula industrial del refe
riclo año, y por tratarse de un establecimiento 
dislinlo de la fanuacia sita en la calle de Horta, 
propiedad del mismo, que figura en el padr6n ge
neral de 1912. 

Otro, por el que se desestima la instancia de la 
raz6n social ((Bargues Henna nos», solicítando la 
anulación de un ta'lón relativo al pago del arbitrio 
sobre Apcr{;ura dc establecimientos, correspon
dieute a 1912, pot el que posee en la PJaza de la 
Universidad, n{tmero 3, por cuanto se trala de 
un cambio de industria . 

Otro, para que sea anulado un tal6n de 100 pe-



setas cxtendido a nombre de D." Pilar Seva, viu
da de Ribas, rclativo al pago del arbitrio sobre 
,\pertura de cstablecimientos, correspondiente a 
1912, y se anule asimismo otro talón de importe 
igualmcutc 100 pesetas, extendido por igual cou
repto, correspondiente a 1915, quedando subsis
tcntc uno de 150 pesetas, relativo al año 1912, que 
debcrCt satisfacer la interesada por tratarse de tres 
induslrias instaladas en el mismo local. 

Otro, por el que se desestima la iustancia de 
D. Francisco Peydm, solicitando la anulación dc 
un talón relativo al pago del arbitrio sobre Aper
lnra de cstablccimieutos, corresponcliente a 1914, 
por el que posce en la calle de Peclro IV, núme
ro 45, por cuanto es alta en ~a matrícula industrial 
del rcferido aiio y no figura eu el padrón general 
dc 1912. 

Otro, por el que se desestima la instancia de la 
razón soda! uRowc Hermanos'', solicitando la 
annlaciún dc un lalón relati vo a1 pago del arbi
trio sobre J\pertura de establecimientos, correspon
dientc a 19rs, por el que posee en el Pasaje de la 
lglesia, número 3 (San Martín), por ser alta en 
la matrícula industrial del referido año y no figu
rar en el padrón general de 1912. 

Otro, por el que se desestima la instancia de los 
setïores Ragué Hennanos y Flores, solicitando 
la anulación dc un talón relativo al pago del arbi
trio sobre Apertura de establecimientos, corres
pondicnlc a 1915, por ser alta en la matrícula in
dustrial del referido año y no figurar en el padrón 
general de 1912. 

Otro, por el que se legalizan los permisos para 
la venta eu la vía pública a que ~e refiere la rela
ción que ~e adjunta al dictamen, expresiva de los 
nombres dc los interesados, clase de venta, situa
ci6n y plazo, cuyas iustancias hau sido informa
das favorablemente por las 'I'euencias de Alcaldía 
respecti vas y por la Ponencia correspondiente de 
la Comisi6n de Haciencla. 

Otro, por el que, previo el pago de roo pesetas 
en conccpto dc derechos de permiso, se concede a 
Genoveva Calvo 1-.fontero el traspaso a su favor del 
pucsto número 185 del mercado de la Barceloneta, 
destinado a la venta de fnlta, del que era conce
sionaria su difunta madre Dolores Montero López. 

Otro, por el que, previo el pago de 150 pesetas 
en concepto dc derecbos de permiso, se concede a 
Isabel Rubio Agustí el traspaso a su favor del 
puesto número 425 del mercado de San Antonio, 
dcstinado a la venta de despojos, de1 que era con
cesionario su hoy difunto padre José Rubio Riera. 

. Otro, por el que, previo el pago de roo pe,setas 
en c::onccpto de derecbos de permiso, ~e concede 
a Addaida Coll Cleries el traspaso a su favor del 
11uesto número 303 del mercado de la Libertacl, 
dc~tinado a la venta de cordero y cabrito, del que 
era conccsionario su hoy difunto oadre Marlín 
Coll Viñals. -

Olro, por el que, previo el pago de roo pesetas 
en conccplo de derecbos de permiso, se concecle 
a Viccnte Soler Xalavia el traspaso a su favor 
del puesto número 837 del mercado de San José, 
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dcstinado a la venta de despojos, del que era con
cesionaria su hov difunta madre Rosa Xalavia 
Abraham. · 

Otro, por el que, previo el pago de 75 pesetas 
por cada puesto, en concepte de derecbos de per
miso, se concedc a Luis Solé Comas el traspaso a 
su favor de los puestos números 158 y 159 del 
mcn:ado dc la Unión, destinades a la venta de 
comestibles, de los que era concesionaúa su hoy 
difunta madre María Comas Marquet. 

Otro, por el que, previo el pago de 75 pesetas 
por cada pucsto, en conccpto de clerechos de per
misó, se concede a Josefa Borrell el traspaso a su 
favor dc los pucstos números 140 y 141 del mer
cada de la Un iC,n, destinades a la venta de cles
pojos, dc los que era concesionario su hoy difunto 
esposo J uan Solé Bort. . . 

Otro, por el que, ptevto el pago de 200 pesetas 
en conc::cpto dc dcrcchos de permiso, se concedc a 
Jai me Clavera Bade li el traspaso a s u favor del 
puesto número r,707 del mercado de San José, 
destinado a la venta de pesca salada, del que era 
concesionaria su hoy di(unta esposa Teresa Costa 
Casas. 

Olro, por el que, previo el pago de so pesetas 
en conceplo de derechos de perrniso, se concede 
a Vicenta Carbonell Jldefonso el traspaso a su 
favor del puesto número 666 del mercado de San 
Antonio, destí nado a la venta de fru ta, del que 
era concesionario su boy difunto padre Francisco 
Carbonell Arcasia. 

Otro, por el que, previo el pago de 50 pesetas 
en conccpto dc dcrechos de permiso, se concede 
a Pedro Martir Piera Rafas el traspaso a su favor 
del pueslo número 354 del mercado de San José, 
desti.11aclo a la venta de fruta y verdura, del que 
era concesionario' su boy difunto padre Pedro 
1VH1rtir Piera Piera. 

Otro, por el que, previo el pago de 50 pesetas 
en concepto dc derechos de perrniso, se concecle 
a Joaquín Piulachs Deus el traspaso a su favor 
del puesto número I13 del mercado de Hosta
franchs, destinado a la venta de tocino, del que 
era concesionaria su hoy difunta maclre Fran
cisca Deus Cammany. 

Otro, por el que sc desestima la instancia pre
sentada por Ramón Ribas Rius solicitando el tras
paso a su favor del puesto número 246 del mer
cado de la Conccpción, del que era concesionaria 
su hoy difunta madre Rosa Rius Riasol, por re
Imitar que el solicitante es menor de edad y carece, 
por tanto, dc personalidad para poder contratar 
librementc; y 2.0 Se declara vacante el referido 
pucsto para ser incluído en la primera subasta 
que se celebre en el indicado centro de abastos. 

Otro, por el que se desestima la instancia presen
tada por D.'' Constancia Mercader Aspiraz solici
tando el traspaso a favor de su hijo menor Fran
cisco Buxecla Mercader del puesto n{llJlero 543 
del mcrcado dc San José, del que era concesio
nario su hoy difunto esposo José Bttxeda Btunet, 
por carecer aquél dc personalidad legal para poder 
contratar; y ~ . 0 Se declara vacante el referido 
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puesto para ser incluido en la primera subasta 
que se celebre en el indicado centro de abastos. 

Otro, aprobando para su pago la relación y 
cuenta remitidas por el señor Ingeniero Jefe de la 
Sección facultativa de Hacienda, de importe 
979 pesetas, que se satisfaran a los señores Suce
sores de Andrés A. Bis y Compañía, por los tra
bajos y materiales empleados en el arreglo de la 
cubierta de las oficinas de cousumos instaladas 
en el mercado del Borne. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
ct1entas prcsentadas por D.· Enriqt~e Berrocal, 
Jngeniero Fiel-contraste de la demarcación Oeste 
de esta ciudad, de importe, respectivamente, 
227'ro pcsetas, r66'8o pesetas, 175'70 pese.tas y 
ro6'85 pesetas, o sea, un total de 676' 45 pesetas, 
por los servicios de contrastación y marca perió
dica de los instrumentos de pesar y medir, pro
piedad del Ayuntamiento, existeutes en los ~Ier
cados enclavados en la citada demarcación ; otra, 
resumen, de importe 43,125'34 pesetas, presen
tada por la uSociedad General de Aguas de Bar
celona», relativa al suministro de agua consumida 
para substituir las fuentes públicas repartidoras 
y ramales particulares por aforo y contador, en 
substitución de la de ~Ioncada, durante el mes de 
Marzo del corriente año ; y otra, de importe 14,400 
pesetas, presentada por la casa Henrich y Com
pañía, relativa a la impresión de 48,ooo títulos de 
la Deuda Municipal del Interior de esta ciudad, 
cuarta ampliaci6n de la Serie B, cuyo servicio le 
fué encargado en Consistorio del día rs de Marzo 
último. 

Otro, para que se procecla al traslaclo de un foco 
de arco voltaico en la Avenida de la República 
Argentina, cuyo gasto asciende a 250 pesetas. 

Otl'O, para que, por ser inútiles los títulos de la 
Deuda Municipal del Interior de esta ciudad, 
exceptuando los hipotecaries que existen taladra
dos en e~ Archivo de la Contaduría .Municipal, 
procedenles de emisiones convertídas y de amorti
zaciones efecluadas, así como los cupones de las 
distinlas cmisiones de la Deuda Municipal del 
Interior de vencimientos anteriores a 31 de .Marzo 
dc 1912, se proceda a la quema de dichos títulos 
y cupones, previa comprobación, en la forma que 
se es li me procedente, levant:índose de ell o el acta 
correspondiente, designando a los llustres señores 
Concejales D . José Rovira y D . Luis de 1\Jesa 
para que, auxiliados de los funcionarios munici
palcs que designen, lleven a cumplimiento el pre
sente acuerdo. 

CO!viiSióN DE FOMENTO 

Ci nco, concecl iendo, med iante las condiciones 
fi j adas por la.s respectivas direcciones facultati
vas, lo¡:; per1nisos siguientes : a D . Francisco Es
pinach , para establecer un vado en la acei·a frente 
a la casa números S y 10 de la calle de la Culc
bm, dc la barriada dc Gr.í:lcia; a D. José A.rmans 
y A ]sina, para establecer un vado en la acera 

frente a la casa número 44 de la calle del Peligro, 
de la barriada de Gracia; a D. Antonio Suilé y 
Esteve, para establecer un vado en la acera frente 
a la casa número rr de la calle de Guardia ; a 
D. Fraucisco Pons Boronat, para establecer un 
vado frente a la casa número 4 de la calle de Be
renguer el Viejo; a D. Emilio Judas, para ins
talar un electromotor de 20 caballos, destinado 
a laminar latón, en los bajos del edificio número 
135 de la calle del Consejo de Ciento, previo pago 
de los derechos establecidos ; a D . J . Sureda y Pi, 
para insta lar un electromotor de o' 5 caballos, des
tinada a taller de articules de cami,sería, en los 
bajos de la casa número 92 de la calle de Urgel, 
previo pago dc los derechos est.ablecidos ¡ a los 
sefiores A. Pourjois y Compañia, para instalar 
un electromotor de un caballo, destinado a fabri
caciún dc perfumería, en los sótanos de la casa 
número 58o de la calle de las Cortes, previo pago 
de los derechos establecidos; .Y a D. Joaquín 
Cases y Gilibert, para reformar un cobertizo, 
construir otro en la calle del Pinar, con desciegue 
de tres portales, en la fachada correspondiente 
al Paseo de Nuestra Señora de1 Coll e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza, destinado 
a elevar agua. 

0tro, para que se ordene a D . Antonio García, 
en nombre y representación de la razón social 
uPeris y Carcía», que en el plazo de quince días 
solicite la Jegalización de la fragua porHitil que 
sin permiso viene instalada eu el taller de repa
ración de automóviles, establecido en la calle dc 
Roscllón, número 255, hecho lo cual se resolverf1 
lo que proceda respecto del permiso que tiene 
solicitado para instalar un electromotor en dicho 
taller ; aclvirtiéndole que, de no verificar]o, ade
mCts dc imponerle la multa que corresponda , sc 
dictar{tn las medidas coercitivas a que hubiere 
Jugar. 

Otro, para que se ordene a D . Felipe Poch, que 
en el pla:r.o de quince días solicite en la forn)a 
cstablccida por las Ordenanzas .i\Iunicipales, el 
permiso que legalice la substitución de uo motor 
a gas por otro eléctrico que sin permiso ha prac
ticaòo en la Htbrica de almidón establecida en la 
T>la:r.a del Padró, número 2, hecho lo cual se resol
vedi lo que proceda respecto del permiso que ha 
solicitado para construir un depósito, destinado a 
remojar trigo ; advirtiéndole, etc. 

Otro, para que se ordene a D.a Julia Pagan de 
.i\faristany, que se abstenga de · hacer funcionar 
el montacargas y el electromotor que ha solicitado 
instalar en la casa número 24 de la calle de Po
nicntc y proceda a modificar la instalo.ción y pla
nos prescntados dc manera que se ajusten a las 
disposiciones vigenles ; advirtiénclole que, de no 
verí fi cario en el plazo de treinta días, se dispondrft 
el arranque del rcferido montacargas, sin perjuí
cio dc djctarse las deni:ís meclidas coercitivas a 
que hubierc lugar. 

Otro, para que sc ordene a D. Luis Masriera, 
en ca lidad de gerente de la Sociedad «Ñfasriera 
Hermanos y J oaquin Carreras», que modifique Ja 
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instalaci6n de los tres montacargas y otros tantos 
electromotores para accionarlos, que ha solicitado 
practicar eu la casa número 26 del Paseo de 
Gracia, de manera que se ajuste a las disposiciones 
vigentes ; advirtiéndole que, de no verificarlo en 
el plazo de treinta días, se dispondra la suspen
sión de marcha . y el arranque de los aparatos 
aludidos. 

Otro, para que se ordene a D. Luis Ferrer 
Vidal, que modifique la instalación del ascensor 
que accionado por un electromotor ha solicitado 
practicar en la casa número II4 del Paseo de 
Gracia, de manera que se ajuste a lo dispucsto 
en el Reglamento que rige para el establecimiento 
de ascensores y montacargas, hecho lo cua! se 
resolvera lo que proceda respecto de la pctición 
de permiso que tiene formulada para instalar el 
referido ascensor ; advirtiéndole queJ de no verifi
carlo en el plazo de treinta días, le sera dencgado 
dicbo pcrmiso y se dispondra el arranque de los 
aparatos aludidos. 

Otro, para que se ordene a D. Antonio P lade
llorens, que se abstenga de hacer funci.onar el as
censor que con un electromotor ha solicitado ins
talar en la casa número 20 de la Rambla de Cata
luña, y proceda a modificar la instalación de forma 
que se ajuste a los preceptos del Reglamento vi
gente para ascensores y montacargas, debiendo al 
pxopio ticmpo subscribir los pianos presentados 
para la referida iustalación ; ndvirtiéndole que, de 
no verificarlo en el plazo de treinta días, sc dis
pondra el arranque del ascensor. 

Otro, por el que se da por terminado y sin 
efecto el expediente promovido por D. Pedro Ra
ventós, para instalar un electromotor, deslinado 
a bobinar carretes de hilo, en los bajos dc la casa 
n{nuero 8 bis de la calle de la Buaallera, por cuya 
instalación había satisfecho los correspondientes 
derechos, por resultar dc infonne de la Inspec
cióu Industrial, que el referido local se halla 
actualmentc desocupad<l, habiéndose retirado del 
mismo el motor y maquinas que éste accionaba. 

Otro, por el que se da por terminado y siu 
efecto el expediente promovido por D. Domingo 
Sala, para instalar dos electromotores, dcstinados 
a taller de planchado, en los bajos de la casa nú
mero 12 de la calle de la Providencia, por cuya 
instalaciún había satisfecho los derecbos corres
pondientcs, por resultar dc informe de la 1nspec
ción Industrial, que del mcncionado local han 
sido retiraclos los motores y las maquinas que 
éstos accionaban, hallandose actualmente ocupado 
por otro inquilíno. 

Olro, por el que se deniega el permiso solicitado 
por D. nliguel Oliart Iria, para adicionar un 
segundo piso en Ja casa número 33 de la calle de 
San Luis. 

Otro, por el que se conccde a D. Domingo San
ju~m el pcrmiso que soHcita para la practica de 
obras en la casa número 41 de la calle de Neptuno, 
consistcntes en la adición de dos pisos, ampliar 
los bajos y modificar tres aberturas de la fachada, 
mediantc las condiciones propuestas por la Diví-

sión 2.• de la antigua Oficina facultativa muni
cipal de Urbanización y Obras, y que se observen 
las prescripciones de la ley de FerrocatTiles y del 
Reglamento dc Polida de los mismos ; debiéndose 
tener, con la licencia que se otorga, por levantada 
la suspensión de las obras ordenada por la Alcal
día eu 10 ·de Noviembre del año último. 

Otro, por el que se deniega el pen:n.iso solicitado 
por D.• Dolores Oliveras, viuda de Serra, para 
procecler al cambio de las repisas de los balcones 
correspondientes a los pisos primero, segundo y 
tercero de 1~ casa número 93 de la calle del Car
men, por cuanto se trata cle obras de consolidación, 
y la casa se halla sujeta a nueva línea. 

Otro, para que se prevcnga a D." Margarita 
Diligeóu y Nicola, que por lenerla por cumplida 
con el acuerdo Consistorial de I.0 del próximo 
pasado Febrero, que Je ordena practicar varias 
obras de saneamiento eu la casa número r6 de la 
calle de la Boquena, dcbe instalar sifones eu las 
cañerías de clesagüe, dotar de luz 'y venlilación 
el retrete de la tienda, substituir las cañerías, de 
modo que resulten impermeables, y construir un 
depósito de letrinas en debida forma ; previnién
dole que, de no hacerlo en el término de treinta 
días, se llevaran a vía de ejecución los apercibi
mientos en el propio acuerdo consignados. 

Otro, por el que, para el servicio de las Sec
ciones 2.", Obras particulares, y s."", Servicios de 
Subsuelo, de la Oficina facultativa de Urbaniza
ción y Obras, se adjudica a D. A. Roca Rabell 
el sumiuistro de 4,ooo ejemplares impresos, por 
el precio de 490 pesetas, y mediante la condición 
de entregar el material en el término de quince 
días; y 2.0 Que este gasto se apliquè al cap1tu-
1o T. 0

, artículo 2.0
1 partida 2 ." del vigeute Pre

supuesto. 
Otro, por el que se nombra a D. José M." Jor

dan y Poyatos, Jefe de Sección Inspector del Per
sonal, y a D. :Melchor Marial y Mundet, Jefe de 
Sección Inspector del Material del Cuerpo de Bom
beros, con la dotaci6n anual de 4,500 pcsetas, 
fijada para dicbas plazas en el artícu¡o 24 del Re
glamento aprobado en 8 cle Marzo último y en la 
plantilla í1ltimamente aprobada. 

Otro, por el que se aprueba el que se provea 
la plaza de Oficial Subalterno del Cuerpo de Bom
beros dotada con el haber anual de 3,ooo pesetas, 
mediantc concurso libre entre Ingenieros Tndus
triales y con sujeción a las siguierites Bases : 
r." Podran tomar parte en este concurso los que 
posean el título de Ingeniero Industrial y hayan 
cumplido veinte años y no excedan de treinta; 
2." El plazo que se señala para este concurso, es 
de quincc clías que comenzaran a contarsc del si
guiente al de la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletí11 Oficial de la provincia ; 
3·" Durante dicho plazo los interesados debcd.n 
presentar sus solicitudes durante las horas habiles 
de despacho, en el Registro General de Entrada 
de la Secrctaría del Excmo. Ayuntamiento, a 
cuyas instancias podran acompañar todos aquellos 
documentos que acrediten las condiciones de edad 
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y méritos del concursante ; y 4· a Finido el plazo 
de admisión consignada en la Base 2.", ·la Inspec
ción del Cuerpo, teniendo en cuenta los méritos 
y servicios alegados por los concursantes, formu
lara la correspondiente propuesta y la remitira 
a la litre. Comisión de Fomento, junto con las 
insta11cias y demas documentes presentades al 
concurso a los efectos procedentes. 

.. Otro, aprobando lo siguiente: r. 0 El pase a la 
Sección de Reserva del Cuerpo de Bomberes de 
los Jefcs D. Felipe Steva y Planas, D. Pedro 
Buquc1·as Rovira, D. Joaquiu Rey y Puig y don 
Antonio Calopa y Casadevall, los cuales, ademas 
de los aument.os graduales de que actualmente' dis
frutan y tcngan derecho en lo sucesivo, percibi
ran la gratificación anual de lJ200 pesetas, fijaclas 
para los }efes dc Seccióu en el artículo 24 del 
nuevo ReglaUlCnto aprobado por e1 Ayuntamien
to en 8 de Marzo próx:imo pasado y en la plan
tilla últimamente aprobada; y 2 .

0 El pase asi
Jnismo a la mencionada Sección de Reserva del 
Jefe de Zona D. Antonio Falqués, con las mismas 
condiciones que los anteriores, con la salvedad 
empero de que interinamente continúe prestando 
servicio en la Sección permanente, desempeñando 
una plaza de Oficial Subalterno, mientras ésta se 
balle vacante. 

Otro, por el que, ateniéndose e1 interesado a las 
Bases acordadas en Consistorio de 20 de Agosto 
de r914 y a los acuerdos Consistoria1es de tS de 
Abril de 1916 y 1.

0 de Agosto del propio año y 
bajo Ja inspección facultativa de la Oficina de 
Urbauización y Ob1:as, cuya Jefatura debera co
municar las fechas en que dé principio y término 
a los trabajos, se autoriza a D. Francisco Flo de 
la casa «Orsola, Sola y Compañía», en represeu
taci6n del propietario de la casa número 198 de 
la calle de Bilbao y números r y 3 de la de Jun
queras, para reconstruir las aceras de frente de 
dicha propiedad ; y 2.0 Que una vez practicadas 
las obras, dc conformidad con las condiciones per
tinentes, se acordara lo procedente respecto a la 
subvención solicitada. 

Otro, para que se ponga a disposición de la 
Junta facultativa de J efes de Sección de Urbani
zación y Obras, ]a suma de 2,000 pesetas para que 
las invierta en la adquisición de obras relaciona
das con sus lrabajos al objeto de iniciar una bi
blioteca lécnica, indispensable a un cuerpo facul
tati vo como el del Ayuntamiento de Barcelona, 
debiendo ponerse en el couocimiento previo de la 
Comisión ,de Fomento, cuales sean las obras que 
traten de adquirir. 

Otro, para que, con el fin de que no sufra dila
ción y seu causa de la organización del personal 
el estudio dc los varies proyectos que sobre cues
tiones dc alumbrado se han sometido reciente
mente a estudio de la Iuspección Industrial, se 
eucargue a D . Antonio Vega de la Jefatura de la 
Sección 2." (alumbrado), que estuvo cOJTfiada a 
D. Celestina Cuadreny, dejando de pertenecer a 
la Sección r."' (industrias), que se le había desig
nado; y 2.0 Que al objeto de armonizar los inte-
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reses del Municipio con las deficiencias e:ústentes 
eu aquella Dependencia por falta de personal, .r 
para que pueda coadyuvar cou sus conocimientos 
al desarrollo del proyecto de alumbrado con la 
realización de interesautisimos trabajo~ fotomé
tricos, desempeñe D. Francisco Oliver la plaza de 
}efe de la Sección 3·" (Laboratorio), iuterinamen
te y hasta que se provea en definitiva la plaza de 
Jefc de dicha Sección 3·" 

Cuatro, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, de ]os señores Petit y Escobar, de 
importe 399 pesetas, por suministro durante el 
mes dc Marzo último, de dos mil kilogramos de 
carbón de fragua, al objeto de que no sufrieran 
interrupción los trabajos, algunos de ellos de ca
racter urgente, en los Talleres municipales ; otra, 
de la sociedad anónima española «Korting», de 
importe rss pcsetas, relativa al traslado al centro 
de la dependencia de un radiador de seis elementos 
de la calefacción central de la oficina de Tracción 
urbana, reinstalando otro de dos elementos, con
forme al acuerdo de 25 de Enero último; tres, 
correspondientes al cdnsumo de agua empleada 
para los scrvicios de limpieza y riegos de las das 
públicas de las calles de la Zona interior de la 
ciudad durante el mes de J\Iarzo última, cuyo im
porte total asciende a la cantidad de 772'10 pese
tas, correspondiente una de ellasJ de importe 
275' 30 pcsctas, a la «Empresa concesionaria dc 
aguas sublerr{meas del río Llobregat», en virtud 
del acuerdo de fecha 13 de Enero de 1903, y las 
dos restantcs, 373'8o ·pesetas y 123 pesetas, a la 
«Socicdad General de Aguas de Barc-elona», según 
el acuerdo municipal ya referida de fecba 13 de 
Enero de 1903; y once cle la «Sociedad General 
cle Aguas de Barcelona», que importau respec,ti
vamente, 21'30 pesetas, 1,284'02 pesetas, 397'84 
pesetas, 427' 4d pesetas, s69' 41 pesetas, 927 pese
tas, 6u'84 pesetas, 176'70 pesetas, 1,279'25 pese~ 
tas, 4,480'87 pesetas y 3,823'20 pesetas, por el 
consumo dc agua durante el mes de Febrero del 
corriente aiïo en las fuentes públicas y diferentes 
servicios del interior. 

Olro, por el que se autoriza al Ingeniero Jefe 
de la Sección 6 ... de Urbanización y Obras, para 
invertir la cantidad dc 300 pesetas, en la adqui
sición de cuero para valvulas y arande1as, y eu 
sopapos de goma de los que se utilizan para las 
bombas, aparatos de riego, waters y otros utensi
lios dc las distintas brigadas y dependencias rou
nici pales. 

Otro, por el que se aprueba la re1ación de lo que 
corrcspondc abonar en concepto de indemnización 
al personal afecto a la Sección 6." de Urbanizaci6n 
y Obrns (Aguas), con ~motivo de haber prestaclo 
sus servicios fuera de esta cittdad durante el tri
mestre de Euero, Febrero y Manr;o ú1timos, en 
trabajos inhcrcntes al proyecto y obras de eleva
ción y couducción de aguas de Moncada, en virtud 
de~ acuerdo dc 28 de Octubre de r89o, cuyo im
porte ascicndc a la suma de 388 pesetas. 

Otro, por el que se autoriza al Ingeniero Jefe 
de la Sección 6.a de Urbanización y Obras, para 



Ín\'Crtir la cantidad de 1,190 pesetas en la adqui
siciún dc piedra de sillería para el forrado del 
entrepaño situado frente a la entrada de la 1\Ia
yordomía 1\Iunicipal. 

Otro, por el que se autoriza al Ingeniero Jefe 
dc la Sccción 6." de Urbanización y Obras, para 
invertir la cantidad de r,8o2 pesetas en la com
pra de piedra de sillería para el forrado deJ entre
paiio corrcspondiente a la puerta de entrada a la 
.rv!ayordomía Municipal. 

Otro, por el que se autoriza al b.geniero Jefe 
de la Sección 6." de Urbanización y Obras, para 
invertir la c.:antidad de 1,200 pesetas en jornales 
y materiales para la colocación en obra de la pie
dra de sillería para el forrado de los dos ítnicos 
entrepaiios que faltan arreglar en el vestíbulo de 
estas Casas Consistoríales. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
definitiva que tuvo Jugar el día 23 de Abril últi
mo, de las obras de construcción de adoqwnado 
de las calles de Copérnico, Coroleu y Fultón 
(parte), que han sido ejecutadas por la Sociedad 
uFomento de Obras y Coostrucciones», en virtud 
de Ja subasta que )e fué adjudicada en 3 de ~o
vicmbre de 1914. 

Otro, por el que se adjudica a D. Eduardo 
Bosch, por ser su proposición la mas ventajosa 
entre las presentadas, el suministro de los impre
sos objeto del pedido número 355 del Jefe de la 
Sccción 4·" dc Urbanización y Obras , por la can-
tidacl dc 59 pesetas. · 

Otro, por el que se aprueba el proyecto apro
baclo en 13 de Febrero de 1915 por el señor Ar
quitecta Jefc de la Sección r." de Urbanizaci6n y 
Obras para la supresión de la calle del Campo cle 
Vidal, dcsdc la del P01·venir a la de la Travcscra, 
cuyo p1·oyect.o consta en la Memor'ia y plano, sien
do la aprobac.:ión tan s6lo por lo que afecta a Ja 
suprcsión dc Ja calle del Campo de Vidal, que sc 
declara sobrante, y a las nuevas líneas de la vía 
que ha de substituiria y no a las de la 1'ravesera, 
que sc modif1can en la forma que se propone en el 
extremo 5·" del presente dictamen ; 2.

0 Se desesti
ma la oposición formulada por la aSociedad Ge
neral de Aguas de Barcelona» al proyecto que se 
aprueba ; 3.0 Sc aprueba el informe, valoración y 
plano dc la superficie del callejón del Campo de 
\ïclal, de cuyos documentos resulta que linda al 
);ortc con la calle del Pm·venir ; al Este, con la 
sociedad anónima «La Educaciún femenina» ; por 
Sur, con la calle de la Travesera, y por Ocste, 
con tcrreuos de D." .María de la A. Parellada y 

Sanlaló de Ferrer y Vidal, es la extensión d~l 
mismo la de 6o4' so metros cuadrados y su valor, 
a razón dc 33'09 pesetas el metro cuadrado, el dc 
:w,oor'39 pcsetas; 4·Q Que por el té.rmino de trein
ta días h(tbiles, que cornenzadm a contarse desdc 
el siguiente al de la insercióu del correspond iente 
ed icto en el Bolei Í II Oficial de la provincia, se 
anuuc.:ic la petici6n que de la parceJa mencionada 
en el extremo preferente ha hecho D. Francisco 
Conforto, apoclerado de la scñora Parellada, y a 
nombre dc la misma, para que se le adjudique, y 
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la renuncia al derecho de adquiriria, presentada 
por D. Francisco Javier de Prats y Suhira, como 
Director gerente de la sociedad anónima aLa Edu
cación Femenina», y transcurrido dic ho plazo si n 
que se haya formulada reclamación algw1a e in
gresado el importe de la va1oración en la Caja 
municipal1 se adjudique dicha parcela a la seiiora 
Parellada; 5·" Que por el plazo de veinte días 
h abiles' conlaclcros clcsde el siguiente al de la i u- .. 
scrciún del correspondiente édicto en el Boleií11 
Oficial de la provincia, se exponga al público en el 
Negociado de Obrns públicas de la Secci6n de 
Fomento de la Secrclaría Municipal, durante las 
horas de oficina, el proyecto fonnulado en 21 dc 
Noviembrc de 1916 ,por la Sección r." de Urbaui
zac.:iún y Obras, por el que se modifica parcial
mentc la alineación proyectada para la Travesera, 
entre las calles de Aribau y Muntaner, para que 
clurante el indicado plazo puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinentes cuantos se 
consideren afectados por la obra; 6.0 Que se acep-
te la cesión gratuïta de los terrenos de la calle que 
ha de substituir a la del Campo de Vidal, ofrecida 
por D. J uan J. Ferrer Vidal .r Güell, en represen
taciún de su esposa D.a .María de la A. de Pare
llada y Santaló, en instancia de 26 de J u oio de 
1915, oficio que ratifica en comparecencia de 3 de 
los cotTicntes D. Francisco Conforto, apoderado 
cie dicha seüora; 7.0 Que todo lo dispuesto en los 
cxtremos anteriores es sin perjuicio de Jo que 
resulte del examen de la titulación del inmueblc 
de dicha propietaria, que debera presentar en el 
Negociaclo cle Propiedades, De.reéhos y Presu
puestos de la Sección de Hacienda de la Secretaría 
Mun icipal, para ver si sobre el la pesa alguna 
c.:arga o gra vam en intrínseca o e:x:tt·ínseco, que, de 
existir, cleberú ser reclimido por la señora cecleute 
y a sus costas; y 8.0 Que una vez verificada así, 
sc otorguc Ja correspondiente escri tura cua11do el 
Excmo. Sr. Alcalde Jo disponga. 

Otro, para que, por el plazo de veinte días ba
biles, contaderos desde el siguiente al de la iuser
ción del corrcspondicnte edicto en el Boleiín Ofi
cial de la provincia, se expouga al público eu el 
Negocíado de Obras Públicas de Ja Sección de 
Fomento de la Secretada 1\Iunicipal, y durante 
las horas de oficina, el proyecto de prolongación 
dc la calle dc Hcrrería (Sans), a fiu de que1 

cluranlc el indicado término, puedan formular las 
rcclamaciones que estimen pertinentes cuantos se 
consideren arectados por la obra . 

COMTSTóN DE ENSANCHE 

Uno, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada de las obras de realguitranado 
rcalizaclas en el Paseo cle Gt·acia clurante el 111.es 
dc E nero último, presentada por la Soc:iedad ((Fo
mento de Obras y Construccioues», de importe 
r ,998' 74 pesctas. 

Tres, aprobando para su pago las s iguieutes 
cucntas : dos, relativas, la primera, al suministro 
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de agua con destino a la fuente pública de la calle 
de .\ribau, l'tuce con la de Provenza, de importe 
rS'so pcsetas, y Ja scgunda, al sumiuistro de agua 
con destino al sumidero de la calle de Cortes, cruce 
con la de Tarragona, de importe ss'I5 pesetas, 
prescnladas por la crEmpresa concesionaria de 
aguas subterdll1cas del río Llobregat» ; cuatro, re
lati vas al agua suministrada para el servicio de 
limpieza y riego del Ensanche de esta ciudad, 
duranlc el mes de Marzo último, una de la «Em
presa conccsionaria de aguas subterraneas del río 
Llobregatn, de importe 774' 04 pesetas ; ot ra, dc 
In mismn Empresa, de importe 760 pesetas ; otra, 
de l:\ «Socicdad General de Aguas de Barcelonan, 
dc importe 1,,3oo'4o pesetas, y otra, de là misma 
Sociedad, de importe 2.43.3'14 pesetas; y otra, 
relativa al suministro de automóviles para el ser
vicio dc la Comisi6n de Ensanche, durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo últimos, pre
sentada por D. Francisco Casany, de importe 
389' 45 pesctas. 

Otro, para que sc baga público por medio dc 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, que 
el Muni<.•ipio ha incoado el oportuno expediente 
para declarar sobrante de via pública uua parceJa 
formada en el chaflan de las calles de Córcega y 
Argüelles, dc extensión superficial 87' 5.385 metros 
cuadrados, limitada por la línea de fachada del 
solar existcute en dicbo cruce y por las alinea
cioncs de las mencionadas calles, que en su con
vergcncia formau una elipse con el eje mayor de 
doce metros, cincuenta centímetros, a fiu de que 
dcnlro del plazo de treiuta días, a contar desde la 
inscrci6n del anuncio en el indicada periódico 
oficial , pueclan presentarse las reclamaciones que 
accrca del particular se estimen procedentes. 

Otro, por el que ~e aprueba el pliego de condi
ciones y presupuesto relativos a la contratadón 
de. r, 716 metros cúbicos de piedra machacada, 
granítica, destinada a la conservación de los afir
mados de las vías del Ensanche de esta ciudad, y 
con arreglo a los citados documentos y bajo el 
tipo dc 19,99I' 40 pesetas, se saque a subasta el 
expresado material; 2.0 Que, a los efectos preve
nidos en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se dé publicidad en la forma y por 
el plazo prevcnido en dicho precepto legal, al 
actterdo de celebración de subasta; 3·0 Que en 
caso de no formularse reclamación alguna dentro 
de aqucl plazo, se entienda adicionado el pliego de 
condiciones con Ja de no haberse formulado nin
guna, y se anuncie en el Boletín Oficial de la 
província la cclebración de Ja indicada subasta, 
fijando para ello el plazo de treinta días; y 4.0 Sc 
designa al litre. Sr. D. Tomas Burrull para asistir 
a la subasta en representación del Ayuntamiento, 
y al Iltrc. 81·. D. Noel Llopis Bertran para subs
lituirlc en caso dc ausencia o enfermedad. 

Otro, pnra que; por el contratÍsta de la ]impia, 
conserva<:i(•u e higicnizaci6n de las cloacas de la 
zona cle Ensanche, bajo el presupuesto de 1,397'20 
pesetas, sc construya un albañal para desagiic 
del 1\lcrcado de la Uni6n por la calle de Pons 
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Bubiní, para acometer en la cloaca de h calle de 
?llaríano Aguilt'>. 

Otro, por el que se aprueban las adas de re
cepciím (mica dc las aceras correspondientes a las 
casas n(Jmeros 596 de la calle de Cortes; 25, 27, 
29 y .3 I del Paseo de Gracia; 6o2 de la calle de 
Cortes ; 2 de la Plaza de Urquinaona j 41 de la 
calle dc Ausias March ; 77 y Sr de la de Bailén ; 
407 y 409 de la del Consejo de Ciento ; 13 de la de 
Bailén; 75, 81 y 8.3 de la del Bn.1ch; 4II de la del 
Couscjo uc Cienlo ; 34 de la de Ausias March ; 
77 dc la del Bruch, y 107 de la de Bailén, recQns
truídas por los rcspectivos propietarios en virtud 
de acuerdos del Municipio. 

Otro, por e] que se autoriza a D. Juan Zaragoza 
para reronstruir 1a acera correspondiente a las 
casas núms. 104 y ro6 de la calle de Bailén, con 
arreglo a las condiciones aprobadas por el Aynnta
miento en r6 de Noviembre de I9H, y modificadas 
en virtud de acuerdos de 21 de Diciembre del 
propio aiio, 18 de J ulío de 1912 y r6 de Octubre 
de 191.3; 2.

0 Que Ja cantidad de 278'72 pesetas 
que, con arreglo a las condiciones antes mencio
nadas, debc abouar el Ayuntamiento como coope
ración a la obra, a razón de 2 pesetas el metro 
cuadrado de acera que debe reconstruirse, se sa
tisfaga con cargo al capítula ro, artículo 8 .", par
tida 3·a del Presupucsto de Ensanche vigente ; y 
3.0 Dandose por enlerado, a los efectos procc
denlcs, de la delcgación que dicho señor otorga 
a favor de D. Jai me Ral y Escofet, para que lc 
represente en todas y cada una de las operacioncs 
que coll respecto a la reconstrucción de la acera 
dcben llevarse a cabo con el Ayuntamiento hasta 
su terminaci(m, y para que en su día pueda dicbo 
se1iox cobrar la caulidad con que se subvencione la 
reco11strucci6n de dicha acera . 

Otro, por el que se autori:ta a D . Enrique Gi
ménez para reconstruir la acera correspondieute 
a la casa número 15 de la Plaza de Tetuan, con 
àrrcglo a l::ls condiciones, etc. j 2." Que la cantidad 
de 224 '72 pcsetas que, con arreglo a las condiciones 
antes mencionadas, debe abonar el Ayuntamiento 
como cooperaci<'m a la obra, a razón de 2 pesetas 
el metro cuadrado dc acera que debe recons
truirse, y la dc 5.3'77 pesetas que asimismo debe 
abonarse al recurrent<:: por razón de las losas que 
en buen estado existen actualmente, al tipo de 
1 'so peseta s el metro cuadrado, se satisfagan con 
cargo al capítulo ro, artículo 8.0

, partida 3.3 del 
Presupuesto de Ensanche vigente; y 3.0 Dandosc 
por cntcrado, a los efectos procedentes, de la dele
gadóu que dicho señor otorga a favor de D. Jaimc 
Ral y Escofet, etc. 

Otro, por el que sc autoriza a D.a Ma~dalena 
Bonjoch para reconstruir la acera correspondiente 
a la casa número 14 de la Plaza de Tetu~m, con 
arreglo a las condiciones, etc. ; 2." Que la canticlad 
dc so6'o8 pesetns que, con arreglo a las concli
cioncs antes mencionadas, debe abonar el Ayun
tnmiento como cooperaci6n a 1a obra, a raz6n dc 
2 pesetas el metro cuadrado de acera que debe 
reconslruirse, y la de 138' 44 pesetas que asimismo 



dchc abonar:;<.: al rccurrente por razón de las losas 
que l'll bucn estado exislen actualmente, al tipo 
dc 2 peseta s el metro cuadrado, se satisfagan, etc. ; 
y ,1· IX111dosc por cnlerado, etc. 

Olro, por el que se autoriza a la señora viud:-~ 
de D. Joaquín Bañeras para reconstruir Ja acera 
çorre:-pondicnte a la casa número 104 de la calle 
de Balmes, con arreglo a las condiciones, etc. ; 
2. 0 Que la cantidad· de 33'90 peset~s que, con 
arregl(j a las condiciones antes mer,cionadas debe 
abonar el ¡\ynntamiento como cooperación a la 
oura, a raí.:611 de 2 pesetas el metro cuadrado dc 
acera que dc he reccmstnürse, y la de 25' 4~ pesetas 
que asimismo debe abonarse al recurrente por 
raz(m cle las lo¡;as que en huen estado existen ac
lnalmcnte, al tipo dc 1'50 pesetas el metro cua
drado, se satisragan, etc. ; y 3.• Dandose por en
terado, etc . 

Otro, por el que se auloriza a la Sección de 
Servicios vialcs de Ensanche para invertir la can
tidad dc 1,999 pcsetas en la coostrucción del pavi
mentado de la calle del !VIunicipio, empleando losas 
dc pieclra cxistcntes en almacén . 

Otro, por el que se autoriza a la Secci6n de Ser
vicios viales para invertir la cantidad de 1,990 pe
setas cu la rcparación de empedrado en la calle 
de Cortes, entre las de Calahr:ia :r Viladomat. 

Otro, por el que se autoriza al Director interino 
dc Arbolado y jard1nes para invertir la cantidad 
de r,9R9 pesetas para la adquisici6n de plantas y 
Oores propias dc la estación y que sean mas nece
sarins para Ja indicada conservaci6n y arreglo de 
los expresaclos jardines. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección de Ser
vicios viales para invertir la cantidad de 1,990 pe
seta~> eu la continuación del desmonte de tierras 
en el crncc cle los calles de Rosell6n y Sicília. 

Otro, para que, con objeto de robttstecer las con
signaciones corrcspoildientes a obras de urbani
zaci(lll y expropiaciones para aperturas de calles, 
para llevar a 1:1 pdtctica la total pavimentación de 
la calle de Jas Cortes, apcrtura de Ja Gran Plaza 
dc las Glorias, construcción del viaducto de la 
calle de Marina sobre el campo de maniobras del 
ferrocarril del Norte, aperiura de la calle de Bal
mes y otras obras de urgente realización, se trans
:ficran las siguicntes cantidades : del capítulo 6.0

, 

;uikulo 7- 0
, partida 4·a del vigente Presupuesto 

de Ensanchc, 15o,ooo pesetas, al capítulo ro, ar
tículo $.•, partida 3·"; del capítulo 9.0

, artículo 9.0
, 

p:1rtida 3·" del Presupuesto extraordinario de 1913, 
6o,ooo pesctas, al capítulo ro, artículo 8.0

, par
tida s.•; del capítulo 9.0

, artículo 9.0
, partida I.\ y 

del capílnlo 9.~, :-~rtículo 9.0
, patiida 2 ." del extraor

clinario cle T9l.S, 19o,ooo pesetas :r Soo,ooo pesetas, 
resp<:'l'livamentc, al capítulo ro, artículo 8 .0

, par
tidn únit·a del propio Presupuesto, sometiéndose 
estc ncucrdo a la sanci(m de la Junta Municipal, 
previos los trúmilcs y fonnalidades que sean pro
ccdctltct;. 

Otro, por el que: se aprueba el pliego de concli
t·ioncs, prcsupuesto y pianos relativos a la cons
lrun:i(m y consen·aci6n, durante quince años for-
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zo:-;ns y cÍtH:o voluntarios, de un pavimento de 
baldosas dc asfalto comprimido en Ja calle dc 
las Cortes, entre las de Balmes y Lauria, y con 
arreglo a los citados documentes y hajo el t1po 
de 24B,2r2'62 pcsetas, y supeditando la efecti
vidad del acucrdo a la aprobacióu de las trans
fcrencias que, con esta misma fecha, se someten 
a la aprobaciún del Consistorio, se saquen a su
hasla las cxprcsadas obras; 2.0 Que a los efectos 
prevenidos en d artícu lo 29. de la Instrucción de 
24 dc Encro dc 1905, sc dé publiciclad en la forma 
y por el plazo prcvenido en dicho precepto legal, 
al ac:ucrdo de celebracióu de subasta; 3·" Que en 
caso de no fonnularse reclamación alguna dentro 
de ac¡uel plazo, sc entienda arlicionado el pliego 
de condi~.-·ioncs con la de no haberse formulado 
uinguna, y sc anuncie en la Gace{a y en el Borelfn 
Oficial de la provincia la celeb¡ación de la indi
cada subasta , fijando para ello el plazo de treinta 
días; y 4.• Sc designa al Iltre. Sr. D. Javicr 
Calder6 para asistir a la subasta en representación 
del Ayuntamiento, y al litre. Sr. D. Tomas Bu
rrull para substituirle en caso de ausencia o en
fennedad. 

Otro, por el que se aprueba el pliego de condi
ciones, presupuesto y pianos relativos a la cons
trucci6n y conservación, durante quince años for
zosos y cinco voluntarios, de un pavimento de 
asfalto monolítico en la calle de Cortes, entre la 
de Lauria y la Plaza de Tetuan, y con arreglo 
a los citados documentos y hajo el tipo de pese
tas 158,944'69, se saquen a subasta las expre
sadas obras ; 2. • Que a los efectos prevenidos 
<.:n el artículo 29 de la Instrucción, etc. ; 3.0 Que 
en caso dc no formularse redamación algu
na, etc.; y 4.0 Sc designa al Dtre . Sr. D. Luis 
Duran para asistir a la suhasta en representaci6n 
del Ayuntamiento, y al Iltre. Sr. D. Noel Llo-pis 
para subslituirle en caso de ause.ncia o enfer
medacl. 

COMJSióN DE REFORlviA, TESORERfA 
\ OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uno, por el que se autoriza para destinar la 
cantidad de 8oo pesetas en la adquisición de mue
blcs y efectos solicitados por el Arquitecto Jefe 
de la Divisi6n de Reforma, para el arreglo de su 
oficina. 

Otro, por el que sc aprueba la hoja de aprecio 
de la casa número r r de la· calle de Ja Boria y 
4 dc la de Filateras y número 24 de la relación 
de las neccsarias para la ejecución de la Secci6n 
segunda de la Reforma Interior, de la que resulta 
que dicha finca micle ciento veinticuatro metros, 
con cuarenta clecímetros superficiales, equivalen
les a 3,29'1 palmos cundrados, y que se puede ofre
ccr a su propietario, por su adqü.isici6n, el precio 
alzado cle 41,334 pcselas; 2. 0 Que se remita dicha 
hoja dc apre~io al Excmo. Sr. Gobernador Civil 
dc la provincia, a los efectos procedentes ; y 
3· o Qllc para el caso de que la repetida boja de 

• 
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aprecio resulte aceptada por el propietario, se 
faculta al Excmo. Sr. Alcalde para proceder al 
pago o a la consignaci6n de su importe, con cargo 
al Presupuesto extraordinario de la Reforma o de 
Rcsultas por adición al dgente. 

Otro, por el que se aprueba la hoja de aprecio 
dc la casa número 5 de la calle del Pont de la 
Parra y número 110 de Ja relación de las necesarias 
para la ejecución dc Ja Secci6n segunda de la 
Reforma Interior, de la que resulta que dicha finca 
m iclc doscientos veintiséis metros, con yeintiocho 
dedmctros supediciales, equivalentes a 5,990 pal
mos cnadrados, y qne se puede ofrecer a su pro
pictario, por su adquisici6n, el precio alzado cle 
7.5,509'30 pesetas; 4-0 Que se remita dicha hoja 
de aprecio, etc. ; y 3.0 Que para el caso de que 
la repetida hoja de aprecio resulte aceptada, etc. 

COMISION ESPECIAL DE CONSUMOS 

Uno, aprobando, en cumplimiento del coucierto 
de consumos celebrado entre e1 Excmo. Ayunta
miento y el Gremio de almacenistas de ceÍ-eales, 
lo siguiente: I.0 Las liquidaciones formuladas por 
la Administración de lmpuestos y Rentas, de 
los acleudos verificades en los fielatos por la especie 
aCereales», dnraute el primer trimestre del año 
actual, que importau la cantidad de 3n's5 pesetas, 
dc !us que, dcducido el ro por 100 de administra
ciún y cobranza, quedan reducidas a 48.o' 40 pese
tas; y ~.0 Que se abone al Gremio de almacenistas 
de cereales de esta ciudad, y en su representaci6n 
a D. Juan Ros, D. Jaime Sola y D. Federico 
Martí, la referida c~ntidad de 48o' 40 pe$etas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
dc consumos celebrado entre el Excmo. Ayuuta
mieuto y el Gremio de fabricantes de ve]as y btl
j ías (cera), lo si guien te : 1. o Las liquidacioues for
muladas por la Administraci6n de Impuestos y 
Reutas, de los adeudos verificades eu los fielatos 
por la especie aCera», duran te el primer trimestre 
del año actual, que importan la cantidad de pe
sctas 4,198'67, de 1as que, deducido e1 JO por roo 
de adminislración y cobranza, quedau reducidas 
a 3,778'81 pesetas; y 2.0 Que se abone al Gremio 
dc fabricantes de velas y bnjías (cera) dc esta 
ciudad, y en su representación a D. Pedro Abella, 
D. Juau Puig y D. Jesús ~Iaria Tintorer, la re
ferida cantidad dc 3,778'8r pesetas. 

Otro, aprobando, en cump1imiento del concierto 
de consumos cclehrado entre el Excmo. Avunta
miento y el Gremio de fabricantes de cerveza, lo 
siguientc : r. o Las .liquidaciones formuladas por 
la Administraci6n de lmpuestos y Rentas, de los 
ad cu clos verificades por la especie aCerveza», el u
rante el primer trimestre del aüo actual, que im
portau la cantidncl de 25r' 45 pesetas, de las que, 
clcclucido el ro por roo de administración y co
branza, quedau reducidas a 226'31 pesetas; y 
~-0 Que se abone al Gremio de fabricant.es de 
cerveza de esta ciudad, y en su representación 
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a D. Abel Bonet, la referida cantidad de 226'31 
peseta s. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de consumos celebrado entre el Excmo. Ayunta
mieuto y el Gremio de vaqueres con establo, lo 
siguiente: 1.

0 Las liquidaciones fonnuladas por 
la Administraciún de Impuestos y Rentas, de los 
adeudos vcrificaclos en los fie]atos por la especie 
«Fon-ajes», duran te el primer trimestre del año 
actual, que importau la cantidad de 623'22 pe
setas, de las que, deducido el ro por roo de admi
nislracióo y cobranza, quedau redutidas a 560'90 
peset.as; y 2.0 Que se aboue al Gremio de vaqueres 
con establo (forrajes) de esta ciudad, y en su· 
rcpresenlaci6n a D. José Fortuny y D. Esteban 
Cartada, la referida cantidad de 560,90 pesetas. 

Otro, aprobanclo, en cumplimieuto del concierto 
de consumos celebrada entre el Excmo. Ayunta
miento y el Gremio de almacenistas de leña, lo 
giguiente : I." Las liquidaciones formuladas por la 
Administraci6n de Impuestos y Rentas, de los 
adeudos verificados en los fielatos por la especie 
aLcña», duran te el primer trimestre del año ac
tual, que importau la cautidad de 3,721'43 pesetas, 
de las que, dcducido el ro por 100 de administra
ci6n y cobranza, quedau reducidas a 3,349' 29 pe
sctas; y 2.0 Que se abone al Gremio de vendedores 
de leiía de esta ciudad, y en su representación a 
D. Martín Puigmartí y D. Femando Balltondra, 
la referida cautidad de 3,349' 29 pesetas. 

Olro, aprobaudo, en ctuuplinúento del concicrto 
de consumos celebrada entre el Excmo. Ayunta
micnto y el Gre111io ck almacenistas de sal, lo si
guiente: I. 0 L::ts liquidaciones formuladas por la 
Aclministración dc Iu1puestos y Rentas, de los 
adeudos vcriíi.cados en los nelatos por la especie 
ccSal», duran te el primer trimestre del afío actual, 
que importau la cantidad de rgS'So pesetas, dc 
las que, deducido el 10 por roo de administraciún 
y cobranza, quedau reducidas a 178'92 pesetas ; 
y- 2.0 Que se abone al Gremio de almacenistas dc 
sal de esta ciudad, y en su represeutaci6n a don 
Miguel Pic6 y D. Joaquín Costa, la referida can
tidad dc 178'92 pesetas. 

Otro, por el que, en virtud de lo solicitado por 
·D. Narciso Ventura Batallé, Ayudante de r.• clase 
de la Administración de Impnestos y Rentas, y 
al solo efecto de los derechos pasivos, y con ex
presiva exclusióu de su cómputo en los aumentos 
gradnales, le sou recouocidos al referida D . Nar
ciso Ventura y Batallé los servicios gubernativos 
qne prcst6 desde r. o de Agosto de r895 hasta el 
día I. 0 de Julio dc 1897, como Comandante de la 
Guardia Municipal de la agregada villa de Gracia. 

Otro, para que se abra a la Secci6n facultativa 
de Urbanización y Obras un crédito de 2,ooo pe
setas, para la construcci6u e iustalación en la 
Avcnida de Pedralbes, ju11to a la casilla n{nn. 58, 
de una barrera corredera para poder ccn·ar el 
trlínsilo, como la iustalada ya en la carretera de 
Badalona, al cfecto de evitar el fraude de consumes 
por medio de vehículos y especialmente de auto
m6viles. 
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Otro, para que se adquieran, con destino a la 
Admini~traciím de Jmpuestos y Rentas (Consu
mos), los impresos que se detallan, según pedido 
número 576 dc la propia Administración. 

Otro, 'para que se adquieran, con destino a la 
Adminislraciím de lmpuestos y Rentas (Consu
mos), lo~ impresos que se detallau, según pedido 
número s86 de la propia Administració~. 

Otro, pam que sc adquieran, con deshno a la 
Adminislración de Impuestos y Rentas (Consu
mos), los impreso!l qtte se detallau, según pedido 
número 6r4 dc la propia Administración . 

COMfSióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Cinco, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Pedro Bofarull, 
dc importe r,634 pesetas, por varios impresos, 
cuenta que, por baber sido transferido su 1mporte 
a los seliores J. Vilaseca y Sobrinos, a tenor del 
artículo 347 del Código de Comercio, se salis
fara a dichos scñores; dos, presentadas por don 
Joaquín Fcrn!111dez Suarez, de importe, respec
tivamcntc, r,986'2s pesetas y r,IOï'45 pesetas, 
por el suministro de 148 metros de manguera de 
goma para el servicio de limpieza de las naves de 
Mataderos, y so metros tubo de goma para los 
fuclles dc hinchar las reses que se sacrífican en los 
mismos; otra, presentada por los señores Andrés 
A. Bis y C.", de importe 86'40 pesetas, por el 
sum in is tro de vidrios y tiras de listón para el 
Matadero general ; otra, presentada por D. Bue
navcnlura San·et, de impolie 634' 40 pesetas, por 
In. confccci(m y suministro de 32 blusas y xo trajes 
para el personal de Matacleros i y otra, de importe 
263' so pcsetas, por el servicio de afinación de ro
ma nas exislentcs en el Matadero de cerdos, clu
rantc los meses de Enero a Abril úJtimos. 

Otro, por el que se deja sin efecto el acueroo.. 
Consistorial de 3 del actual mes, en la parte co
rrespondicntc al extremo 4.0 del dictamen en el 
que, por error iuvoluntario, se ascendía a aprendiz 
de primera a D. Delfín Olivella Vidal, y que en 
su lugar se nombra para dicho cargo a D . Antonio 
Vernier Soto, que es el que corresponde ascender 
por ser el mas antiguo de los aprendices segundos, 
con el jorual consignado en Presupuesto para los 
dc su clasc. 

C01\I18IóN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que se concede a los consortes don 
Arluro L lovcras y D ." Julia Sebastia, el permiso 
cümpctcntc para colocar una cruz de piedra en la 
testera dc b tumba menor de su propiedad, nú
mero roR (a) dc la Vía de San J or ge, Agrupa
ci(m 3·" dcl Ccmcnlerio de1 Sud-Oeste, mecliantc 
el pago dc 25 pcsetas, por los correspoudientcs 
dcrcchos dc pcrmiso, y con sujeción a los diseños 

prcsentados e instrucciones formuladas por el se
Jïor Arquitecto encargado de Cementerios. 

Otro, por el que se conccde a los consortes don 
Agustín Bosch y D." Narcisa Oliveró, el permiso 
competente para refonnar la fachada de piedra 
cxistcntc en la actualidad, por otra ae marmol, 
del hipogco cgipcio de 1." clase, de su propiedad, 
número 1 de la Vía de San Jorge, Agrupación 6." 
del Ccmenlerio del Sud-Oeste, mediaute el pago 
de 1 7~'80 pcsetas, por los correspondientes dere
chos de pcrmiso, y con sujecí6n a las instruc
ciones y rcglas formuladas por el citado Arqui
tcclo. 

Otro, por el que se concede a D . Emil io J un
cadella y Uliva., el pcrmiso competente para cercar 
con pcquelÏOS pilares de marmol y barras de meta!, 
la parceJa dc terreno de su propiedad, inmediata 
al panteón que ha construído en el solar n{¡mero 
23 de la Vía dc San Olegario, Agrupación 5·" del 
Cemcnterio del Sud-Oeste, mediante el pago dc 
187' so pesetas, por los correspondientes derechos 
de pcrmiso, y con sujeción a los diseiïos presenta
dos e inslrucciones fonnuladas por el referido 
Arquitecto. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los dec
tos administrativos, la transmisióu del derecho 
funerario a favor de D." Julia EHas y Ramoneda, 
concediéndosele un nuevo título por traspaso del 
hipogeo arqueado, de clase 7.&, número 894 de la 
Vía dc San José, Agrupaci6u ~-" del Cementerio 
del Sud-Oeste, mediante el pago de ro pesetas, 
por los córrespondientcs derechos de traspaso, 
mas 2 peselas por la nueva carta de concesión. 

Otro, para que, mediante el pago de so pesetas, 
que segím tarifa corresponde por derechos de li
mitaci(m, se inserí ba en los li bros de registro 
correspondieules y al dorso del título del hipogeo 
columbario B, de clase 6.", número 3,659 de la 
Vía de San Francisco, Agrupación 9·" del Cemen
terio del Sud-Oeste, propiedad de D. Vicente So
cials y Soler, la clausula de que dicha sepultura 
quede clausurada perpetuamente. 

Otro, por el que se concede al vigilante diurno 
de Ccmenterios Manuel Pereira Sieiró, el premio 
dc constancia acordado en Consistorio de 6 dc 
J u nio de 1905 para los empleados de Cementerios 
que hayan cumplido veinte alios de buenos ser
vicios, y en su consecuencia, se le abone, a partir 
del día 2 del corriente mes, la cantidad de o' so pe
sctas diarios por dicho concepto. 

Otro, aprobando el cuadro de numeración que 
se acompaña al dictamen, formulado por el señor 
Arquitccto cucarg3clo de Cementerios, de dos gru
pos de nichos columbarios n(uneros 2,248 al 2,489, 
2,8so al 3,r8s y 3,732 al 3,8or, situados en el 
Departamcnto Ccnh·al del Cementerio de Las 
Corts ; y se autoriza pura que se conceda a los que 
lo solicilcn, el dcrccho funerario sobre clichas se
pulturas, prcvio el pago del precío cousignaclo en 
tarifa. 

Olro, para que, por la cantidad total de r,944' 40 
pc!'>ctas, sc adquicran tres trajes de paño azul obs~ 
curo, al precio de 70 pesetas uno i un traje de dril 
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para el chauffeur, a 2,5 pesetas; ciento treinta y 
dos blusas de dril, a 5'70 pesetas una ; ciento 
treinta y dos pantalones de dril, a 6 pesetas uno, 
y sesenta y scis gorras, con doble funda, a 2' 50 
pesctas una, y que sc encargue el suministro al 
sastre D. Salvador Casadesí1s, con ropa igual a 
las muestras que se acompañan al dictamen y 
con la concliciún de que todos los géneros que em
pleadt en dicha confección seran de producci6n 
nacional . 

Otro, para que se adquier an ro8,ooo impresos 
dc la clasc y modeles unidos al exped iente que sc 
acompaíia al dictamen , para el servicio del Nego
ciada, Adm inístraciones y Brigada de Cemente
r ios, y que se encargue el sumiuistro a don 
E. Bosch, por la cantidad total de 1,594 pe
sctas. 

Otro, para que se adquieran varios rnateriales 
del ramo de lampistería para los trabajos que eje
cuta la brigada de Cementeríos, consignados en la 
relaciún que sc acompaña al dictamen, formulada 
por el sciior Arqu.itecto con fecha 20 de Abril úl
limo, y que se encargue el suministro a D. Simón 
Cascanle, por la cantidad total de 1,957'25 pesetas. 

Otro, para que la subasta celebrada el día 2 del 
corriente para la adquisición y transporte, hajo 
el lipo dc !5,000 pesetas, de mateóales de ladri
llería y otros similares de tierra cocida para los 
lrabajos que ejecuta la brigada de Cementerios, 
se adjudique definitivamente a D. Antonio Pujol 
Panadés, por la cantidad de 15,ooo pesetas; y que 
se requicra al mismo, para que en el término dc 
dicz días , amplíe hasta el ro por roo del importe 
del remate, el depós ito que ha de servir de garan
tía del cumpli miento de las condiciones de la con-
trata . · 

COMISióN DE CULTURA 

Uno, para que, rectificando el acuerdo adoptado . 
en 8 del pasado Marzo, se d ísponga que, a tenor 
de lo informada por la Comisión de Hacieuda, se 
aplique a la consignación del capítulo u, artículo 
úuico del vigente Presupuesto, 1a subvención de 
7 ,ooo pesetas concedida por aquel acuerdo para 
contribuir a los gastos del homeuaje al «Orfeó 
Català». 

Otro, para que, de conformídad con lo infor
mado por la Comisión de Hacienda, se aplique al 
capítula r r, artlculo (mico, el gasto de 3,ooo pe
setas que sc acorcló en 28 de Septiembre de I9J01 

para alencler a los obsequios que tribut6 la ciudad 
con motivo de la visita del ((Orfeón de Graus», 
dcjando sin cfeclo la aplicación de aquel gasto a 
otra consignaci6n que se acor dó eu 22 de Febrero 
ú lt i mo, por resultar ínsuficieut e. 

Otro, por el que, al igual que en años anterio
rcs, sc concedc a D .3 Isolina Chova:r una grati
fi cación dc 1,320 pcsetas, para recompensar los 
servicios graluitos que presta e~1 la Dirección dc 
la Escuela de Corte del D istrito VII. 

Olro, para que se proceda a la instalación del 

gas en el local nuevameute arrendada para la Es
cueta dc Corte del Distrito IX, hajo el presupnes
lo total dc 6so pcsetas. 

PRO POSICIONES 

Una, subscrita por los litres . Sres. de Riba, 
Vila. Mar.icgcs y Llopis, interesando : «I.

0 Que sc 
declare urgente; ~.0 Que como en años anter1o
rcs, aceptando la invitación del «Centre A utono
mista de Dependents del Comers y de la Indus
trial), asisla una comisión de Concejales a las 
fiestas del aniversario de la fundación de dicho 
Centw. n (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres Sres. de Riba, 
Ribalta y Colominas Maseras, del tenor literal 
siguiente: o:Excmo. Sr. : = Conviene a los ínterc
ses del Municipio que demore el regreso a esta 
ciudad el funcionaria designado para ir a Gijón, 
junto con el Illre. Sr. D. Santiago de Riba, para 
solventar las dificultades que se opouían a la re
misión de Jas tuberías coutratadas con la Socie
dacl «Duro-Falguera» . Por ello los Concejales que 
subscriben tienen el honor de someter al Consis
torio la siguienle proposición : I.

0 Que ~ea ésta 
declarada urgcnle; 2.0 Que debiendo continuar en 
Gijón el funcionaria municipal D . Manuel Ribé 
para ultimar las gestiones necesarias para el total 
cnvío dc las tuberías contratadas cou la Sociedad 
tnctal6rgica uDuro-Falguera», se amplíe en r,soo 
pcsclas el crédito abierto en Consistorio de 26 del 
pr6:ximo pasaclo mes de Abril, para gastos dc 
viaje, estancia y demas, aplicaudose d icha am
pliación dc créclito al capitulo ro, articulo 3.ò, par
t ida ro del Presupuesto extraordinario de 1915, 
hoy Res u ltas por adici6u al v.igeute. » (Aprobada 
con una adición verbal del Iltre. Sr. Duran, en el 
sentida dc que se den las gracias al llustre señor 
d~Riba por las gestiones realizadas.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Llapis, Vila 
Marieges, de Fortuny, de Llanza y Dessy, intere
sando: «!. 0 Que sea declarada urgente; 2.

0 Que 
el Ayuntamiento se asocie al homenaje que con 
motivo del XXIX aniversario de la Exposición 
Universal de 1888, se dedicara al Excelentísimo 
Sr. D. Francisco de P. Rius y Taulet, y a los y(l. 
fallccidos que colaboraron. al éxito de dicho cer
tamen, por los sobrevivientes de los que con aqué
llos laboraron en pro de la Expos1ción, dedicando 
a los llustres ciudadanos, objeto del homenaje, una 
corona de Rares naturales, que como ofrenda lle
vara con la clebida ceremonia el Ayuntamiento en 
Corporación a las 17'30 del día 20 del actual al 
monumcnlo erigida en el Salón de Sau J uan, para 
perpetuar 1::t memori.a de aquel gran Alcalde, cuyo 
mon u mento cst arn con \•en1entemente decorado, 
nsisticndo al aclo la Banda Municipal, y seña
lúndosc para cubrir los gastos que se ocasionen, 
la cantidad de 250 pesetas, con carga a la consig
naci6n que designe la Iltre . Comisión de H o.
cienda .ll (i\probada .) 
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Comisión de Colonias Escolares 
y Escuelas de Bosque 

~ERIÓN DEl, OÍA 30 DF. ABRIL D.E l9Iï 

<'rlchro<>e Lajo la prcsillcncia del llustre seiior Te· 
nicute de ,\lcalde Excmo. ~r. D. Francisco Puig 
y ,\Jronso, y asislicron los Iltrcs. S1·es. Mornles, Al
fonf\o y Bracons. 

Como una de las incickncias de las gestiones que 
yiene practicantlo en Madrid el Excmo. Sr. D. HemJC
lWgi\do Gi11er de los R!os en p ro de las instiluciones 
de que cuida cstn Comisión, se acordó solicitar del 
Excmo. Sr. Ministro de luslrucción Pública y Bellas 
.\rtcs que, a tenor dc lo prc\enido en la Orden circular 
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clc la Di recci6u General dc P rimera Enseñanzn dc Icchn 
15 de Julio de 1912, sc otorgue a esta Comis i611 1111 

crl:dito de 27,38~'20 pesetas, para organizar y sostener 
diez Colpnins escolares de vacaciones, durante el pre
seutc aíio. 

Tcniendo eu cuenta los detalles favorables recibidos 
de D. Bernardino Sant y D. Carlos Soler, eu lo que 
respecta a las Ï11stalaciones de Colonias en Santa .i\Iarla 
el e l'Estany y en Y ilaseca, sc acordó acept..'U como dc
fiuiti,·as las dos re(eridas residencias y estipular rcs
pc'Ctivameute las debidas· coutratns cou los nombrauos 
seiiores; Sant y Soler. ~e aeordó tnnlbiéu, prosegui r Jas 
gestiones entablndm; con el fin de llevar mm Colon ia 
1le JlÍüos en el Cabo dc- Sau Scbastian de Palafrugrll, 
y que, como en años anleriorts, el Vocal señor Llimoun 
cuide de todo lo refcrcnte al còucurso púa la aclquisi
ción del equipo necesario que, en su día, sera destí-



nado a los cscolan,$ que hayan de integrar las pró:xi
mas C'olonia~;. 

~(; lom:non adcm:í-; los siguientes acuerdos : 
.\dquirir pura el !->en·icio de las Escnelas del Parque 

de ~Ionljuich, dos tenedores, por extravio de igual 
número dc cllos ; una doceua de cepillos pat·a los dien
les i un lilro de alcohol de novenf:a grados; doscieutos 
cincuenta gramos dc tintura de yodo, con frasco esmc
rilado, y las signientes piezas de música : Llib1'e rit• 
marxes jJt'r a gimnàsia rUm ica, de J. Dereloye; El 
/loj1 i là cabra, de J. Llongueras, y El cuent, dc J. De
lt:royc. 

Adquirí r pn ra el scr\'icio cle o1·ganizàCiÓJJ de las Co\o
uias y para lns atcncioncs generales de la Comil•tón, 
los illlprcsos ncccsados. 

1\dmitir la baja voluntaria que Fcrnando J~ernardino 
produce como aln111nO gralu ito de las Escue las del 
l'arque dc Monl.jttich, y lleoar la vacante que resulta, 
c011 el a:;pimute que lc corresponda ocuparia por razón 
del Jugar que ocupa cu el escala[ón de los dc su dase. 

Vi!;to a las relaciones de faltas de asisteucia come
tidns por los al umnos de las Escue las del Parque de 
Monljuich dumnle el pasado mes çle Abril. 

SJ>SIÓN DEL DÍA 14 DE 1\IAYO DE 1917 

Prcsidióla el llustre señor Teniente de Alcalde Exce
lentfsimo Sr. D. Fraucisco Puig y Alfonso, y asistieron 
los litres. Rrcs. Llopis, AlfonsoJ Bracon.s, Gili, lglesias, 
Llimona y Rovira. 

Por scrYicio~ prcstados pata las Escuelas del Parquc 
dc .Monljuich correspomlientes al Jlles de Marzo últim o, 
fueron aprobadas las siguienles cuentas : UlJa, del Pa
tronatu para Jas Obrcrns de Ja Agttja, de importe 27'85 
pcsetas, por lA tela y con[ección cle doee clelauta1es para 
las almnuas dc aqncllas escuelas; una, de José Creus, 
ck importe 33 '56 pesetas, por postres; una, de Jaime 
Fabrcg-ns, dc importe 279'25 pesetas, por pan; una, de 
Fraucisco Casnny, de importe 47'40 pesetas, por alqui
ler de automóviles; uua, de Andrés A. Bls, de im
porte 6o'25 pesclas, por tres losetas cle cri~tal para las 
peceras ; las corrcspondieutes al pasado mes cle Abril, 
que son : una, dc Roca 1\Iataró, de 1mporte 6'40 pesetas, 
por cfl:clos dc fcrrelcría ; una, de Florencio Valls, de 
importe 39 pcsclas, por efectos de estereria, y una, de 
Vidal y Ribns, dc importe I4I pesetas, por efectos dc 
colmndo. 

Enluada la Comisióu de que el coutratista que luYo 
n su cargo cu el pasado aiio el sen':icio de manuten
dóu y hospcdajc dc la Colouia que residió en Olesa 
de 111ontscrmt, contc:;taba a la im':itación qtte oportu
namenle se le habín dirigido, que en el presente no 
podín encargarsc de dicho serYicio si la Comisión 
mantenia el mismo precio de 2 pesetas por día y por 
pla¡o;a, sc aconló desistir por ahora, de la Colonia de 
Olesa tle 1\lotl lscrrat. 

Mnnik;;taclo por el scfior Iglesias que le cabía ln 
salisfn.cción tic nnunciar a la Comisión, que D. F.varisto 
Pàbrcgas cHL:-thCL tlispucslo a sostener a sus expensas 
una Colon iu cscolnr, n la que tlcsenba se 1n llmnnse «Co
lonia 'l'crcsa Pnmics», :;e ucordó aceptar cou recouocL
lniculo la gcncro:~illad del señor Fabregas y otorgar un 

Yoto dc l{racia;; al clicho sciior lglesias, por sus bttcuos 
oficios. 

Sc acordó, a,;imismo, ngr:ulecer muy YiYamenle y 
acc.plar lo,; ofrccimicntos de In empresa •La Ell(~rgía 

Eléctrica dc Calalniia•, referèntes al propósilo que ticuc 
dc sostcucr en Capdella una Colonia escolar de las que 
org-anizn <'sla l\lunicipalidad, de conformidad cou la 
im·ilacióu quç en su día·le fué dirigida por esta C'omi
sión, y clclcgur nl sciior Presiclente para concertar con 
el seiior Director de la uomhrada empresa los detalles 
t!e organ izncióu. 
Prc~cntadas por C<l \'ocnl seiior T-<limona, en méritos 

del cJu.:argo que a sn tie111po recibió de esta Comisión, 
las u o tas dc prccios el e di [e re u tes efecto;:; 1utegraute~ 
del equipo qul' ~~~ sn dia se dotara a los e!'\colares que 
hayêiu de ronnn r parte dc las próximas Colonins, resul
tó que D. Migucl Oliva o[recc suministrar Jas alpar
gnlas que senn menester para los escolares, a los prc
cios, scgúu las mcdiclas, dc 12'50 y 13 pesetns la do
cen:t i que D. Fclipc nallego ofrcce prestar igual scr
Yicio, a lo~ prt•cios, scgún las medidas, de 13 y 14 pe~c
tas la doccua, y que D. Jaimc l\Iartí y Cah·ell orrece 
sumiui~tmrlas, n los precios de 'r2 :r 13 pesetas docena, 
se!-,r(lll las medidas ; que D. Martiu Oliva ofrece sumi
uistrar Ja tela ncccsaria para los delantales de lo~ esco
lares, a los prccios de 0'72 1 fz y 0'75 pesetas metro, sc
gún el color de la lela ; què D. :\. Saurine e Hijos 
ofreccn cncargar!'c del re[eddo sttministro dc tela, por 
los prccios dc o'&J y o'82 pesetas metro, segúu c:1 color 
de Ja tela, y que D. P. Solé Bous suministrara la repe
tida l.ela por el precio único de o'¡o peset.:.ts metro i que 
D. Jos(· Fe1 rcr orrccc sn ministrar los sombreros garro
tines nl prccio flc l'so pcsctas cada qnoJ y las mocllilas 
al precio. dc 1 'ro pcsetas cnda una, y que D. Peòro 
Barb:uín orrccc el suministro de aqueUos sombrerui'l 
al precio cle r'55 pcsetas cndn uno y las mocbilas al de 
I peseta cada unn ; acordàl1Ciose, en méritos del concurso 
al cfLcto cclcbrndo, adjudicar el serYicio del suministro 
de las nlpargatns, a D. Jaime l\Iartí C'alvell; el de los 
tejiclos, a D. l'cdro Sola Borés; el de los sombreros 
gan-otiucs, n D. José Ferrer, y el de las mochilas, a 
~D. l'cdro llarbarín, por los precio.."' consignado..o; en sus 
re~pccti \'RS notas y que yn quedau detatlados. 
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Sc tomaron ndcmà~ los siguieutes act~erdos : Adqui
rir, a pl'ticióu del Director de las Escuelas del Parque 
dc 1\Iontjuich, cloce metros de tubo de goma. 

. \bonar a Enriqueta Canals la gratilicaciótJ corres
pondienle a quiuce dlas que S1Jplió a la portera por 
cufcrmulad ; do:; días a la cociuera segunda, y un dia 
por prestncibn dc sus scrYicios con motÏ\'o de la \isita 
que dectn6 a las E:;cuelas del Parque de "Mouljuich el 
Excmo. Sr. D. José Morote, Goberuador Cidl de e:sta 
pro"iucia. 

\'isto a los eslndos mensuales de promedios de gastos 
y estancias en nqucllas Escuelas, correspoliClieutes al 
pasndo mes dl' Ah1;1. 

Admitir como alumun rle pago de las meucioJJadas 
1<;!1cuelas, a María A. Fnrgas Faccrías. 

Delegar al scñór Prcsidcute y al seílor Gili para que 
csturllcn y propougr111 a la C'omisión lo que el:l limeu 
com·en ieutc pura la creacióu dc una pec¡neña Biblioteca 
colcC'liva para uso de cncla una dc las Colonias rlunUILe 
la (•poca cic !HI c.·stnncia en cada una de sus residencias. 



~~~ GACETA ;\lUNIClPAL DE BARCELONA ~~ 

Servicios sani tarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

({I~LACIII!Iò OP. LAS SUBS'rANCIAS Dll:CO:\IISaDAS DURANTE LA ÚLTIMA SE\IANA, POR SER NOCI\' AS A LA SALUD 
PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, 01STLHTOS Y .HIBUI..ANÓAS O~ ESTA CIUDAD 

= -

DEPENDENCIAS CARN ES Pll:SCADO \'OL \TI•.RÍA Y CAZA I!XPURGOS NlEVE-

VARI AS \'nl"ios Mtu·lscos lluevoa 

I 
Piajna·os hu¡ Cooo¡os 

YDESPOJOS LrNA 

- -·---
T\ilos Grs. Kilos Gt·a. KiloM .. Kilos GJ•S. Frascos 

Mercados. 8 900 112 200 1 - - 5 57 21)0 -
Mercado de Pescado. - - 1,810 - - - - - . - - -

Mcrcado de Volateria y Frutas. - - - - 75 1,1575 - 553 - - -
Distritos y ambulancias. . - - 5 - - - - - - -

. '---; 900¡ 1,927 2001 76 
--

TOTAL. 1,575 - 556 57 ' 200 -
--

DEPENOENCIAS I SI<:TAS 
FRU TAS 

I<:'IBIJTIOOS 
SUBS I'ANCIAS CRUSTACEOS 

CONSIW-

Y \' EHOURAS \'AI~IAS VAS 

-- -- I 
Kilos Ga·s. Kiloa G1·s. Kllog Ga·.;. IWoH C:rt;. Kilos <.i l'S. Unidad 

Mercados. - - 615 - - - - - - - 6 

Mercado de Pescaclo. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Frutas. - - 1,785 - -.. - - - - - -

Distritos y ambulaucias . - - 12 - - - - - - - -
- ---- ----¡-- -- -- --- ------ - - --

TOTAL. - - 2,412 I - - - - - - - 6 

-
Ourante la expresada semana se han reconocido las reses lechera~:~ de las >Jaquerlas y cabrerías de esta ciuclad, cuyo 

estado sanitario en genera l es sotisfactorio. . 

Rrt~.AÇIÓN J)h J.J\:S SUUSI'I\NCJAS DI!COl\JISAI)AS DURANT~! J.A ÚL;J'IMA SI!MANA, POl{ i::>l':l~ NOCIVAS A Lt\ Si\LUD 

PÓBI.ICA, t!N LOS MATADEROS, MERCADO Dl! CJ\NADOS, E~>t1\CJONgS Y fli!LATOS DE ESTA CiUDAD 

Ganado vacuno Ganaelolanar ycabrio Ganado de cerda 

Clase 
OEPENOI-::Nc 'lAS de 

enfermedad 

I 
Matatlero~ . 

\ Especificas 

f comunes 

udo I I alou. 

L .. 

Mercado de ~an 

Estaciones y fie 

TOTA 

-
-

-
-

RESES I 
!/) 

lal•rDle- O 
. d•d••l•· llnutili- 4í 
ltalhadu !.L. 

dada• al zadas 1 
CODI Ulli O ---21-=-
- - 55 

- " I= - -
-

h~ 
-

- 55 

La ur e a brío I 
!tESES RESES 
- - -
~r lnullli-

zadns zadns 

--~ ,-
I 5 

- -
19 8 

- -
64 ---
84 11 

Se hfln recunocido eu las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante la expresada semana, las reses siguientes: 

16 

nESiiS I 
(/) 

o ..... Solo- l,n.,ul;-

1 

~ GI 
!.L. 

zón zadas 

--· -- - - ---
- - 1 -
58 1 - -
- - - -

- - -

~ - - -
-· 1- 1- 1 58 

{ 

Ganado vacuno . 
» !anar. . 
» cabrío . 
» de cerda. 

TOTAL. 

M 
o ., 

.:1 

l 
bO .. 
o 
o 

: .. 
~ 

-
-
-

-

Expurgos 

y 
(/) "' "' "' Oespojos N :::> 
~ 'C(¡ 

w ..Q e -
J ·~ "' C!) 

o.. ü ...J KHo6 
,_ - - ¡----

- - -

- - -
~ 

-~~~ 
-

-

2,950 reses 
1?.5.578 )) 

451 
1,21-!2 )) 

27,981 reses 

-
2,~ 

-
-

-
----

2,258 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS DESDE EL 4 AL 10 DE MAYO DE 1917, RN LOS DIRZ OISTRITOS DE BARCRLONA 

GUARLIA MUNICIPAL 

Detenciones 
Auxilio¡;. . . ....... . 
Pobres conclucidos al Asilo del Parque . 
Criatura,; extr aviadas y conclucidas al Depósi to M u· 

nicipal , . . • . , . . . . . · . . . , 

Recom1enidos por in{rirt}!ir las Ordenanzas Mn· 
nicipales: 

Personas . 
Tranvías . 
Autornóviles . . . • . 
Úrnnibus de la C~ttalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas • . 
Carretones . 
Conductores . 

Servicios de la secciórt montada: 

Personas au xi Hadas. . . 
!dem reconvenidas . . . 
Ttanvlas el éctricos fdem. 
Coches . . 
Carros. . 
Automóviles 
Bicicletas . 

TOTAL. 

57 
755 
5'2 

' 16 

75 
2 

24 

24 
28 
25 
4 
4 

1,024 

GUARDIA URBANA 
Denuncias por ínfrínJ!ír las Orcienanzas .~funícípa/es: 

A persones . 6 
» tranvfas. . 
'> automóvil es 
>> bicicletas . 
» coches . . 

.. 
» carro!l y carretones 

DENUNClAS. 

14 
5 
I 
6 

50 

Auxilios a particulares y agentes de la Auloridad 56 
Ebrios recogidos en la .vfa pública . . . 
Menores extraviaclos y hallazgos . . . . 5 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 4 
Diligencias jndiciales . . . . . . . 21 
Servici os varios. . . . . . . . . 82 

ToT.\L DE sr-:Rvtctos. 178 

o 

Oficina Municipal de Informacióu 
Sf\:RVJCIOS PRESTADOS POR LA MJSMA 
DESOR EL 4 AL 10 DE MAYO DE 1917 

A Espaf!oles . 

" Franceses . 
» Alemanes . 
» lngleses. 
·> Turcos. . 
JJ Cubanos . 
>> Mejicanos . 

TOTA[.. 

164. 
7 
4 
2 
1 
2 
'2 

18'2 

........................................................................................................................................................ 

' Sección de Estadística, Demografia _ 
y Padrón Sanitario 

ÜKFU~CJONI!S Y NACIMIRNTOS REGJSTRAOOS 

DESDE EL 27 DE ABRJL AL 5 DE MAYO DE 1917 

- J llZlfUdO~ --__ 

Atarazanas . 
Audiencia . • 
Barceloneta. 
Concepción . 
Hospital . 
Horta. . . 
Lonja. . . 
Nor te . . . 
Oeste . . . 
San Gervasio 
Sur. . . . 
Universidad. 

TOTA LliS. .• 

~lort.lllidad 

25 
24 
29 
50 
47 

I 
18 
~-1 
26 

2 
15 
50 

267 

N~tUtlidnd 

14 
27 
5l 
49 
27 
o 

JO 
41 
58 
7 

50 
25 

299 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTERRMJIENTOS VERIFICAOOS EN 

LOS CI<:MENTERIOS OR ESTA CIUDAD, DEL DÍA 5 AL 

11 DE MAYO 1917. 

CEMI!NTlm LOS ADULTOS PAR\'ULOS TOUL GUIUl 

Sttd·Oeste 
, 101 59 160 

Es te. 55 5 58 
San Gervasio 5 5 6 
San Andrés . 15 16 29 
San Martln - - -
Sans. 9 6 15 
Las Cotts. 25 17 42 
Horta - - -

ToTA LES. 186 104 290 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · • • • • · • • • 

CUERPO MÉDICO MUNICIPAL.-Servicios de vacunación !' revacunación durante el año 1917 

E nero 
Febre ro 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
junio 

MESES 

julio 
Agosto. . 
Septicmbre 
Octubre • 
Novíembre 
Dícíernbre. 

TOTA LES. 

~lESES 

Enero. 
Febre ro 
M arzo. 
Abril 
Mayo 
junio 
jlllíO 
Agosto. . . 
Septíembrc . 
Octubre . . 
Noviembre 
Diciembre 

TOT;\LitS. 

~lESES 

Enero. 
Febre ro 
1\farzo. 
Abril 
Mayo. 
junio . 
juli o ... 
Agosto. . . 
Septiembrc . 
Octubre . . 
Noviembre 
Dicicrnbre 

101 119 5-t 
191 126 60 
151 178 12 

. 255 288 IOl 

- -1 · -

VAC{fNACIOl\E!; 

5 52 
54 42 
5 67 

14· 5 

511 181 150 175 
455 278 175 251 
473 288 185 245 
665 332 551 402 
- -
- -
- -
- -
- -
- -

REVACUNACIONES I .. 
o. 
>< .. .. "' o o 
-o-o .. ·-u ..., 
1;:! 
•;; ... .. 
(J 

12 124 78 48 678 844 750 94~!18221405 1406 
54 188 154 175 t ! 52 1461 1270 191525 565 771 2837 
50 198 61 I 02 2750 2955 2797 156 975 167 1791 2450 
40 221 9 1 104 108 505 1138 155115 45 145 1112 

- - - - - - -
- - - - - - -
- - - - - - -
- - - - - - -
- - - - - - -
- - -- - - - -

·- - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - -

. ~. 1 ~ 2s1 "" 146 1 ooo 11110 "" 655 116 751 5S< ml•••• 5541 4965 556';, 798lsuz 7805 

DISPENSARIOS.-Servicios prestados por el Cuerpo Médico Afunicipal 

lleridos Operacio- Visi tas \'i si ~as R ltCO~OOJ)Il ENTO~ Certifica- Auxi'lios 
gratuitas V:tCU• Scrvicios TOTAL~:$ 

au xi· ocs prac· n ci ones A Cm· 
en A Aidem. nadooes vari os parciales 

liados ticadas el local domicilio persoons nlienadas Informes briagados 

·- --------- --- ---

546 269 14,759 244 !,152 5 2,725 115 1,187 894 21,856 
460 25~ 15,412 21).6 1,404 8 2,74 1 106 1,924 750 25,247 
591 258 16,099 226 1,800 10 3,455 104 5,413 887 26,859 
652 285 16,859 24R 1,16 1 17 2,019 88 994 822 25,!45 
- - - - - - - - - - -
- - - - ~ 

' - - - - - -
- - - - -- - - - - , - -
- - - - - - - - - - -
- - - - - ·- - - - - -
- - - - - - - - - - -
- - - ' ~ - - - - - - -
- - - - - - - - - - -- 1---- --- --- --- ---

2,249 1,048 63,109 944 . 5,497 50 10,940 415 7,518 5,555 95,087 

ACCIDENTES au.riliados en los dispe11sarios municipales 

FORTUlTOS A MANO AIRADA VOLUNTA1UOS 
T01"AL -

Trab:tjo 
Atrope· Mor- As re· G&• 
Ilo por Maquina Otr:ts causas Riñas 

carrua¡e deduras T01"AL soón To1"AL V. H. l:QTAI. 
NERAL 

V. 11. V. H. V. R. v. H. v. Il. v. Il. V. H. 
- - - - - - - ------ - - - - -- - - -- --

60 :~ 49 1~ 4 I 14 ~ 152 85 417 44 ~~ 22 29 121 - 5 f 8 546 
60 51 ¿ - 20 142 65 567 21 20 22 85 5 5 8 460 
68 7 46 ~ 7 28 11 186 97 464 51 17 58 29 115 7 5 12 591 
74 11 51 li 5 40 !5 185 99 491 47 26 52 40 145 8 4 12 652 

=¡= -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - . - - - - - - - - -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - r- - - - - - - - - - - - - - - - -.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ·- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -- - - ,.._. - - ~ - -- -- - - - - - - -- - - -- --

TOTALüS. · ¡262 s: 177 5E 27 1~ 102 64 665 546 1,745 145 91 112 120 466 25 1E 40 2,219 

18 



~~ GACETA .MUNICIPAL DE BARCELONA • · • · • · • • • • • · · 

Casa Municipal de Lactancia 
PUERICULTURA INTRA Y EXTRA UTERINA 

SERVJCIOS PRESTADOS DURANTE EL lilES DE Abril DE 1917 

Niilos inscritos en el dí a 1. 0 de est e mes . . . 

Nií'ios ingresados durante el mes. { !~'f~~m~s 
Total. 

Rajas ocurr.idas por distintos conceptos 
Quedan inscritòs el dia último de mes . 

Li/ros de lerhe suministrados: 

Pura . . . . . . . . . 
Dilufda ........ . 

Total. 

Pesades de niilos practicades durante el mes. 

. 265 

51 
19 

50 

' 42 
273 

7,6ï6 
844 

8,520 

822 

Clnsificación de Jos uiños ingres!ldos 
durau t e e l mes 

f.• Por su edad y peso: 

E!lnde8 llúm. 1'. mi.timo P. mínimo P. medio ----------
De I dia a 15 dfas 5 5,550 2.500 
ld. 15 dias a I mes. 5 5;550 2,690 
I d. I mes a 2 meses . 11 4,250 2,120 
I d. 2 meses a 5 meses 7 5,570 5,550 
I d. 5 fel. 4 íd. 7 4,950 5,200 
I d. 4 f d. 5 íd. 2 6,850 6,500 
Id. 5 fel. 6 fel. 5 6,800 5J070 
I d. 6 íd. 1 fel. 5 6,500 5,890 
(d. 7 f d. 8 fel. 4 6,500 5,270 
Id. 8 íd. 9 f d. 2 7,850 6,500 
I d. 9 I d. 10 Jd. 
ld. 10 f d. 11 f d. 
ld. 11 íd. 12 íd. 7,900 7,900 

2.• Por la alimentación anterior al ingreso: 

Lactancia materna, sanos . . 
ld. íd. enfermos . 

Lactancia nodriza, sanos . 
ld. fd. enfermos 

4 
1 

Lactancia mixta, sanos . . 
I d. íd. en fer mos. 

8 
10 

Lactancia artificial, sanos . . 
Id. fel. enfermos. 

Total. 

3. 0 Por los e(ecl os de la 
Lactancla mixta: Leche de madre yleche de 

vaca, sanos . . . . . 
ld. fd. Leche de madre y leche de 

vaca, enfermos . . . . 
ld. íd. Leche de madre y leche 

condensada, sanos . . . 
ld. íd. Leche de madre y lecqe 

condensada, enfermos. . 
Jd. íd. Leche de madre y papilla, 

sanos . . . . . . . 
ld. íd. Leche de madre y papilla, 

enfermos . 
Tola/. 

19 
8 

6 

1 

2 

2 

5,218 
5,015 
5,565 
4,251 
4,229 
6,675 
6,024 
6, 120 
5,905 
7,175 

7,900 

5 

18 

27 

50 

I 

' 

18 

19 

Lactancia artificial: Leche de vaca y leche 
de cabra, sanos . . . 9 

I d. íd. Leche de vaca y leche 
de cabra, enfermos. 5 

Id. íd. Leche de vaca y leche 
condensada, sanos . lO 

. )d. íd . Leche de vaca y leche 
condensada, enferrnos. 4 

I d. fel. Leche de vaca y papi lla, 
sa nos . . . . 

fel. íd. Leche de vaca y pa pilla, 
entermos. . . 

Total. . . 2l 

Clasificación de los niños ingresados enfermos 

Del aparato digestivo . . . 
ld. íd. respiratorio . . 

De distrofías . . . . . . 
ld. infecciones (sífilis, etc.) . 
ld. otras dolencias 

Total. 

15 
5 

1 

19 

Causns de las bajas 

Por destete . . . . . . 26 
ld. defunción. . . . . . I 
ld. c;>tras causas (cambio de re~idencia. de Jactan-

Cia, etc.) . . . . . . . . . . . . . . 15 

Total. . . -12 

Resnltados obteuidos e n los infantes some
tidos a la Lactaocia materna 

Niilos inscritos el día r.o de mes .. 

Niños ingresados durant€' el mes . 

Bajas por distintos con·ceptos. . . 

Niños inscritos el dia último del mes . 

Promedio de aume11/0 diario de peso 

51 niilos de O a 5 meses.. . . . 
26 íd. de 5 a 6 íd. . . . . 
25 íd. de mas de 6 íd. . . . . 
18 íd. con falta de éxito. 

63{sanos. . 
enfermos 

471 
59 
24 
58 

496 

20'66 gramos 
16'66 íd. 
12'06 íd. 

Número de pesades practicades durante el mes. 2lï 

R esnltados obte nidos en los infantes some
tidos a la Lactancia artificial 

Promedio de aume~~lo diario de peso 

22 niiíos de O a 5 meses. 
55 íd. de 5 a 6 íd. 
50 íd . de mas dc 6 íd. 
14 íd. con falta de éxito. 

19'55 gramos 
15' 15 íd. 
14'15 íd 

Nifios criados con la Lactaucia mixta 

Promedio de aume11lo diario de peso 

9 niños de O a 5 meses. 
12 íd. de 5 a 6 íd. 
50 íd. de mas de 6 i d. 
2 íd. con falta de éxito. 

25'45 gramos 
18'70 íd. 
14'05 íd. 



Mortalidad 
De O a 5 meses. 
ld. 5 a 6 íd. 
ld. mas de 6 íd. 

Mortalidad general 

Número de nillos !nscritods. . 26
5
.
0
5 } . 

» » » wgresa os . 
Fallecidos . . . . . . . 

Promedio de·mortalidad por 100. 

A nalisis ordinarios 

Llj;QUF.RfA 
O'ENSIO'.!E_I CREmA 

llhlma I llinlm• 

,. 

Mhim& I llinim:' ----1--- --- -- - -
Núm. I 

)) 2 

" 5 
" 4 
~ 5 

51'6 
?>5 
55'4 
52'-l 
2 

28'4 
27'4 
51'6 
29 
9 

5'6 2 
5'5 2'6 
4 5'5 
4'5 2'5 
5 2 

51:'> 

I 

0'51 

AOIDEZ 

1li1\ma llinlm& ----
21 18 
21 15 
18 16 
19 16 

1 7 

Operaciones de anélisis practicadas durante el mes: 410 

Analisis extraordinarios 

Bxamen micr oscópico 

Practicóse varias veces et de todas las l eches y no se 
encontró nada anormal. No hay bacilo de Koch. L as r e
acciones con el yqdo fueron negativas. Hrzose este mes 
un añélisis de orina y se prepararen varios reactives. 

Sección de Pediatria 

Cons ultorlo pa ra nlños 

~!llos i ngresados durante el mes . . 
Nillas ingresaclas durante el mes . · 

Total de i ngresados duran/e el mes 
De menos de un mes. . 
D e uno a tres meses. . 
De tres a seis meses . 
De seis meses a •m ailo. 
D e més de un alio . . 

54 
46 

100 

14 
21 
26 
25 
16 

Núm. de vis itns practicndas (su cJasificaoióu): 

Enfermcdades /oca/es 
Del apa r ato digestivo y anexos . 
ld. id. circ11latorio . . 
lc!. fel. rcspiratorio . . 
l d. íd. génito· urinario . 
ld . íd. de la inervación. 
ld. fel. locomotor. . 

De la piel y tejido celular 
De l os sentldos . . . . 

160 

116 
3 
4 
I 

27 
5 514 

Enfermedades generales 
Distrofías . . . . . . 
Infeccioses y contagioses. 

Fallecidos: 
Gastro enteritis . 
Atrepsia 

Servicios complemenlarios 
T ratamiento por inyectables: 
Núm. de inyecciones hipodérmicas aplicadas . 
lntervenciones operatorias . . . . . . . 
Núm. de visi tas a aclultos por razón de l actan-

cia mixta . . 

67 
15 

118 
l 

41 
16 

1 

80 

Vacunaclones. . 
Anélisis de orina 
Certiricados . . 5 182 

Total de sPrvicios prestados. 576 

Servici os pres/ad os en el disperzsario de Gracia, 
/ Dr. Cosp 

LAC1;.6CJA ARTIFICIAL Y MIXTA 

Niilos inscritos el 1.0 de mes. 
Jngresados durante el mes. . 
Bajas por distintos conceptes. 
Inscrites el último de mes . 
Pesadas practicadas. . . . 
Cons ui tas . . 

.LACTANCI A VlGlL ADA 

Nillos inscrites . 
Examen de leche. 
Consulta general • 
Ni llos pesados. . 
Vacunaciones . . 

Servi ci os pr estados en el dispensaria de S. Marlfn, 
Dr. Fontanills 

Niños inscrites dutante el mes 
Pesadas practicadas. 46 

Seccióu de t oco·ginecología 
Toco/o gla 
Embarazadas que han ingresado durante el mes 

actual , pri míparas . . . . . . . . . 41 
E mbarazadas que han ingresado durante el mes 

actual , multfparas . . . . . . . . 152 
Embaraz11das que han ingresado durante el mes 

actual , puerperales . . . . . . . . . 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

pr imíparas . . . . . . . . . . . . . . 8 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

multlparas . . . . . . . . . . . . . . 565 
Embarazadas que han ingresado en meses anteriores, 

puerperales. . . . . . . . . . . 15 

20 

Ginecologia 
E nfermas ingresadas durante el mes actual . 9 

l c!. en meses anteriores. . • . . 5 
Número de visitas practicadas en la Seccjón 

Servicios toco/6gicos prad icados a domicilio 
Placenta previs . . . . . . . . . . 
A plicaciones de fó rceps. . . . . . . . 
Ver sión podalica . . . . . . . . . . . . . 
Extracclón manual del feto por presentación de 

nalgas . . . . . . . . 
Extracción manual Cie la placenta 
Visitas a embarazadas . 

fel . a puérper as . 
Placenta ptevia . . . . 
lnyecciones de aceite gris. 

Tola/ de servicios practicados duran/e el mes. 

2 
2 

5 
55 

I 
15 

652 



S er vicio Tocológico 

Resumen esladfslico de los servicios tocológicos 
preslados por las Comadronas municipales 

Clasificación de las parturien/as: 

Prirniparas 
Multípares. 
Cas ad as 
Viuclas . 
Solteras 
Menores de 20 ailos 
De20a 50 fd .. 
ld. 50 a 40 i fi .. 
Id. 40 a 50 id .. 
Mayores de 50 id .. 

Clasiftcaciófl de los part os: 

De término 
Prematuros 
Simples. . 
Gemelares. 
Entócicos . 
Distócicos. 
Abortos .. 

45 
166 
184 

5 
24 
7 

115 
79 
JO 

205 
8 

206 
5 

. 206 
5 
4 

Clasificación dc los recién·nacidos: 

Varones 
Hemb¡a.; . . . 
Naciclos vivos . 

Jd. rnuertos 
Con vicios de conformación. 
[)e peso inferior a 2,500 grarnos 
Jd. 2,500 a 5,000 grarnos 
ld. 5,000 a 5,500 íd. 
ld. 5,500 a 4,000 íd. 
ld. 4,000 a 4,500 íd. 
I d. 4 500 a 5,000 íd. 
ld. peso superior a 5,000 gra mos 
En presentación de vértice . 
!el. íd. de nalgas . 
fel. íd. de cara. . 
ld. íd. de hornbro. 

) 

Alumbramienlo: 

Espontaneo 
Artificial . 

Puerperio: 

Normal .. 
Patológico. 

121 
95 

201 
15 

210 
5 
1 

202 
9 

205 
6 

.................................................................................................................................................... 

Archivo Municipal 

Publicaciones r ecibjdas: 

!Tores plàcides . - Poesies, per Llitís Matas i Carn~. 
- Barcclolla, MCMXV( 

narce/ona- Pi y Margall. -La gran obra d'En Blay 
a la mà. -Programa de la diada. -Publicació de pro
paganda feta per la Comissió ExecutiYa per aumentar 
els cabals destinats a les obres de construcció del l\lo
uument. 

Del lNSTJTUT o'ESTUOTS CATALANS : 

,¡ rxius dL' l'Institut dt• Cic11cies. - Any IV, núm. 6. 
Tcorfa de la r!'pn•sc11taciú co11jorme. - Conferencies 

donades el juny de 1915 per J. Rey Pastor, redactades 
per E. Terradas. 

Rt!port dels treballs jets per LL·s Oficines lexico
gràfiques d1trant el bic1111i dc 1915-1916. 

Bibliotua filològica de l'I11stitut dc la Lleugua Cata
laua. - VIH. - Diccio11ari dguil6. - ~{aterials lexi
cogràfics aplegats per Mariàn Aguiló i Fuster. ;_ 
Fascicle V (dabaucll-elaci6). 

........................................................................ 
MAYORDOM1A 

RcLnci6n de los objctos /talladas y depositados 
Clt esta Secci6~t 

Vnrias llaves y lht,·iues. - Un moneuero de charol, 
forma ef\rlcra, coutenicndo tlll lla ''ero cou dos lla veci
tas y uu dijc cou dos retratos. - Una partida de bau-

21 

tismo a uombrc de D. Joaquín Batllori. - Unos kntes 
con mcmlura ui parecer lle oro. - Una esclavina de 
laua, cou cnpucha. - Dos cajas de cartón sin tapa, 
con un pur de zapatos 11egros para señora y otro par 
dc color para caballero. 

] ,o q tte sc anuncia en \'Í rtud de lo dispuesto en et 
artícnlo 615 del Código CiviL 

..................................................•..................... 

Pisos por alquilar 

NOTA DE LOS PISOS QUE EE HALLAN POR ALQUILAR 

BL DÍA 14 OE ABRIL DE 19:7 

"' "' ~ ., 
"' 

e; Ci "' u: 
"' "' ::a o o 2 ., 

"' ~ .. Q. ... "O "' 
U) 

"' ~ o "' "' '"O ., ü .. e .. 
<= t Ci o e 1:: E E ::1 u ;;; es ... ;:: OL ... "' :; o e e Q: .. "' ::1 o 

l!l ¡:: IIJ o. ff) l- u o ¡... l-

-- ,_ -- -- ------- -- - --. ...., 
I, o 4 I - - I 

1 1 ~ 
- - - 6 

2.o 3 4 I 2 4 - - - 17 
5.o - JO 5 10 15 1 - - 46 
4.o 5 12 4 14 22 14 tl 2 - - 78 
s.a 2 6 - 2 2 2 2 - - - 16 
6.0 5 6 2 JO 15 9 4 5 - - 52 
7.0 - 8 1 2 {i 4 2 2 - 24 
8.ò lO 12 I 5 12 8 5 1 - 28 80 
9.o I 2 - - 1 1 - - - - 5 

IQ. o I 2 2 1 4 2 5 2 - - 17 ---- -- -- -------- ---- - -
TOla les 26 63 14 46 81 . 47 . 25 11 - 28 541 



Brigadas Municipale s 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo efecluado por las brigadas de esta Zona duran/e la tilfima semana 

JJESICNACLÓN 

DE LAS BIUGADAS 

NÚII.0 Dl .I.G!Í!\US 
OOU P!Jl()S IS 

lrabajos sarrlcJos 
prop!os '"~aoi&l" 1 OTA L 
da laa fura da 

NA1'UUALI~ZA PUNTO DONO!! 

DEL TR A BAJO Sit HA I!FI! C'rUADO 

IÒIIIB.O 
da 

&geo tu 
•dscritu 

a Ja 
brigada 

--·--- brig&daa brig&da ___ _ 

159 Cementerios 123 

257 Conservación de vías 
pítblicas . 198 

287 Limpieza y riegos . 179 

59 Talleres municipales. 58 

74'2 • . SUMAS Y SI(;UB . 558 

56 

59 

159 Construcción de var las se- Cerne11lerio del Sud-OestP. 
pulturas de prererencia 
y arcos cuc vas. 

Reparaciones de paseos ld., fd. 
y vias. 

Conservación de los mis- fel., íd. 
mos y Iimpieza. , 

!l'construcción de un grupo Cementerio del Este. 
de nichos. . 

Reparaciones, conserva- Jd., f d. 
ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva- Cementerio de Sans, 
ción y limpieza. 

257 Limpia y arreglo. Carreteras del Morrot y Antigua Va
lencia, Granvfa Diagonal, Las Corts, 
calles de Vilasar, Bucarons, Torri
jos, jorda, San Adrian, Rieras de 
Horta y La Genisa. 

Modificar el empedrado Call e de Obradors. 
y colocar bordillo. 

Colocar ri gola. Calle de la Carabassa. 

Arreglo del empedrado. Calle de Sans. 

Modificar el empedrado Calle del Regomir. 
y aceras. 

Modificar un paso. Riera de Casolas. 

Arreglo del empedrada. Calle del Mar. 

Colocar rigolas. 

108 I 287 Limpieza y riegos. 

Calle del Marqués de Santa Ana. 

Varias calles. 

59 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cuberot~. 

Pintores. 

Lampistes. 

?.ü4 742 
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Construir puertas, reparar cajas para 
érboles y aserrar en la maquina. 

Luciar y acerar herramientas, cons
truir una reja y varios trabajos en 
la calle de Valldoncella. 

Montar ruedas, cons truir cajas para 
carretillas y construir mangos. 

Reparar cubas y labrar madera. 

P intar carri-cubas y varios t rabajos 
e u el almacén. 

Varios trabajps para el a lmacén y para 
los tal leres. 



~~ GACETA MU N I C IPAL D E BAR CE L O NA • • • • • · • • • • • · • • 

JlJIIB.O ~ÓK. 0 Dl lGIKTIS 

•• OCDPlDOS U 

.,ulu DESlGNACIÓN 
1rabajos 

NATURALE ZA PONTO DONDE 
uhoriloa senieios TOTAL 

a la IJE LAS BRIGADAS prop1os IS MCi&}e.s D E L T R A B AJO SE HA EFECTUADO 
bri rada do las ròera d• 

brigdas br1gada ·------ - - ----
742 SUMAS ANTERIORI!S 

63 Conservación y repara
ción de la Casa Ayun
tamiento y demés edi· 
ficios municipales . . 

6 Conservación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque 

538 

55 

5 

n2 Conservación de los jar
dines y arbolado mu· 
nicípales . 59 

22 Entretenimiento de fuen
tes y cailerías 

50 ' Conservación del alcan-
tarillado . -

22 

204 

8 

5 

2 

742 

6:1 Obras de reforma y repa- Casas Consistoriales. Matadero Ge
ración en diversos ecll· neral. Escuela de la calle de Catalu: 
ficios municipaies. ña. jardines del Parque: Varias sec-

¡, ciones. Fielato del Bogatell. Abace
ría Central. Fielato de Coll Blanch. 
Escuela de Artes y Oficios del dis
trito X. Almacenes de las calles de 
Wad·Ras y de Sicília. 

6 Reparaciones en el surti- Parque. 
dor del Paraguas. 

Descubrir cailerías para Parque. 
repararia s. 

Transporte de materiale!; Desde el Parque al paseo de Gracia. 
para una tri buna. 

Limpieza de paseos y Parque. 
arroyos. 

62 T rabajos de plantación, Parque: vari as secciones. Matadero 
replantación, I im pia, General. Palacio de Be llas A rtes. 
riego y demés en los Orfeó Català. Plazas Real, Medina
jardines y arbolado mu- celí, Pa1acio, Bonanova, de la Cruz, 
nicipales. Ceutro y de Rosés. Arbolado del 

Interior. junta de Ciencias Natura
les. Plaza de Sepúlveda. Viveros de 
las calles-de Wad-Ras y de Mon
cada. 

22 Servicio de agua del Par- En toda la Zona del Interior, con res
que. Reparación de es- pecto a la conservación y límpieza 
capes de agua en la via de fuentes y bocas de incendio. Re
pública. lnstalación, paración de fuentes en la plaza del 
conservación y limpieza Padró, calles de Meer·Aifredo Cal
de fuentes y conserva- derón, Piferrer Garrofers, Torrente 
ción y limpieza de ma- Vidalet-San Luis, plaza de Cardona 
quinas elevatorias de y calles de Besós-Petronila. Tras· 
agua y bocas de incen· ~ado de una fuente de las calles d~ 
dio. Reclamadones par- , Castilla-Sans a las de Santa Catall
ticulares de agua. na-Badalona. ConserVación de los 

grifos del Matadero General. 

I 
50 ¡Reparación de albañales. ICarretera de Las Corts. 

Tapar pozos. Calle de San Pablo. 

Reparación de pozos. Calle de la Carabassa. 

Cambio de trapas de hie- Calle de la Rosa. 
rro por piedra. 

Pelotón de llmpia de im- Calles de San Carlos, Concordia, Ma· 
bornales. quinista, Robador, Juicio y Mediana 

de San Pedro. 

925 . SUM AS TOTALI!S. - 707 r 218 ~ 
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ENSANCHE 

Dislribución dellrahajo efec/uado por las bri,f!, a das de es/a Zona duran/e la li/lima sema na 

IÚlllO I NÓ){.0 DB lGBBTXS 

do 
OCDPlDOS U 

ageolu OI'FlGNACIÓN 
lr&h&¡ .. serndu aciaorllo• 

Dl! LAS BIHGA01\ S propi os eap<~cialos a la da Jd luera dt bragada brigaau bngada -- - -

15 Podadores de Ensanche 15 . 

150 Conservación de firmes. 115 17 

I 

I 

17 P.ntretenimiento de fuen-
tes y cailcrias 17 1 

I 
I 

I 

I 

I 

TOTAL 

--
15 

150 

17 

I 
NATURALRZA PUNTO OONDI! 

DRL 'l'I~ABAJO Sl! HA IJ:FECTUADO 

~ 

Trabajos auxili~~res con Parque y plaza de Sepúlveda. 
la brigada dc jardínesl 
y Arbolado. 

Limpia, arreglo y cons· 
trucción de una pared 
de cerca. 

I 

I 

Calles de la lgualdad, Wad-Ras, Cata 
e lufta, Aragón, Magallanes, plaza d 

Blasco de Garay, calles de Palauda 
rias, Cortes, Rambla de Cataluña, 
calles de Viladamat, Pelayo, L 
Motte, Pedro IV, paseo de la Cnr 

a 
z 

Cubierta, y camino de la Verneda 

Servicio de reparación de En toda la Zona de Ensanche, con res 
pecto a la conservación y limpiez escapes de a~ua en la 

via pública. Reclama-¡ de fuentes y bocas de incendio. lns 
ciones particulares de talación de una fuente artística et 
agua. lnstalación, con· la plaza de Sepúlveda. Reparaciót 
servación y limpieza cie de fuentes en la plaza de Urquinao 
fuentes y conservación na, calles del Con,;ejo de Ciento 
y limpieza de bocas de Népoles, Cortes-Marina, Lluii ·Lu 
incendio. chana, Dos de Mayo-Pedro IV, 

a 

- . ¡~¡-; ~I 
Pujadas-Cataluña, Marlna-Enna 

162 • SUMM> •• 
Consejo de Ciento-Viladomat . 

y 

----=;== 

...................................... ., ...................................................................................... " ..................... . 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 
. 

SKRvtcios PRESTAoos o&so~> ll:L 4 AL 10-o&: MAvo oe 1917 

LOCALES 
!!tridos Optracto- Visllu Vlallaa B.JCONOCIIIIESTOS Corti!- l lulihoa l . • 
~uri- • ne~ pru- J:a;:i~l a 4 peno· I ! idtlll caolonll. la ombria· Yac,na- Sernctoo l tOT!US 
hados \lcadu local duuolllt nu ahuadu Informes sados oiones ' urios P.llCU~JS 

'·15 ~:~~-~--=-~--4 ~--=-1----;-
18 15 322 11) o - 50 1 41 8 455 
15 7 162 5 I - 21 2 52 6 267 
20 15 1 467¡ 22 - 515 6 57 85 I 987 
27 11 679, 5 I 76 4 60 71 I 952 
4 1 68 - 6 - 51 - 45 7 162 

12 7 258 I - - 19 -- 22 12 511 

Dispensaria Casas Consistoriales . 
• Barceloneta 
~ Hostafranchs. 
:11 Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parque. 
,., Gracia . 

11 5 508 2 3 - 9 2 82 -- 420 
12 5 771 9 11 - 10 10 47 12 887 

" San MarUn 
• Taulat . 

8 1 158 I 24 - 18 - 11 14 215 
5 1 200 ....:. 8 ... 25 -- 25 4 266 

--2-~ ~---=-~---=-~---=- 10 --21_1~ 
147 67 5,602 51 11 156 1 I 625 1 29 484 2-10 I 5,402 

~ San Andrés . . 
~ Sans-Las Corts . 
•. San Gervasi o. 

TOTALI!S GI!NERALFS . 


